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C/,Pl'l'ULO l'RlMEH.0 

Ml'l'CCEDEllTES. 

1 .- ACCIOrl. 

En cuanto a los orígenec de la acción, ~l Dicclonario 

Jurídico Mexicano, expl ic.:J.: 

"La acción procesal tienE.! oríyenes remotos. En Roma -

se le estudia dtJntro de los tres diversos puríoclos del prol!~

dimicnto civil romano: 1. La época de acciónes de la ley 

2. La época del procedimiento formularlo (que data de la 

segunda mitad de 11. a. c. y subsiste 11asta el siglo 111 de 

la era Cristiana). 3. El procedimiento extraordinario, del 

siglo III d.C. l1asta Justiniano y su codificaci6n, 529-534 

de nuestra era. 

En el estudío primario (acciones de la ley) la ac--

ción se dice que eran declaraciones solemnes, acompañadas de 

gestos rituales (tanto en el término actio como el verbo 

agere, posiblemente, no era empleado cuando se habla del 

proceso en el sentido general de "obrar" o ºhacer alguna -

cosa'', sino ma§ bien, en la e5pecial de representar una pe

queña ficción dramática, cual es el teatro) que el particu-
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l.:1r µrouun....:i._, y reul12,1, por lo ~¡vn\..!r.:tl, .:.1ntc- •_!-1 rit.l'Ji::;trüdO 

con el fin de proclumar un dL•rechu qu,.! ~·.(! le disculé u de ru~ 

1izar .un der'~'-·ho plen.-mcnt e: rece.no..: ido. lle .::il lÍ tJU~ las a...:-

ciones se dividil-~t·an en decl<Jro1tivd~ ( lcqi!.• act.io ~;u:1 Jmento, 

pcr jüdic.:i!i ftrbit1·ivc p0=::;tul..ttio11L'm y [h:1· c.._.ndtnn .. ui) 'f i.:j• ~~~~ 

ti vas ( legis actio permanus iniectio y por pi9uoris copioncm). 

Con ulteriorid..:id, cm el período (ormulario, 1ús fór

mulas, antes exclusivas del conocimiento del Colc<JÍO de los···-· 

Pontífices, se divulgan, se multiplican y se desposeen un -

tanto del rigorismo formulista previo, para ser adaptacJas a 

las necesidades crecientes de un ~xplosiva pueblo romano. 

Sin embargo, sin la menor duda, es la conocida y lo!! 

•1cva concepción de Celso, la que ha tenido mayor impncto y -

r•ermanencia en la elaboración de la definición de acción pro

cesal así el derecho-de perseguir en juicio lo que se nos de

b~ se irradia por extensas latitudes, y todavía al9unas li-

gislaciones transnochadas y autores positivistas que les to-

man como base de sus argumentaciones y comentarios, la con-

servan a pesar de su obsolcncia, como lo demuestra el que la 

tradición de usar el título de acciones arranca de la Instjt.!;! 

ta de Gayo, que trata del Derecho procesal en el cuarto y -

último libro, De act.ionibus". ( 1 l 

(1 l Diccionario Juridico Mexicano. Erlit. UNAM. México 1965. -

Tomo I. p. 40. 
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De acuerdo a lo mencionado en esta obra, acción quie.:. 

re deci~ actuar, reprcsuntdndo un pi1pcl determinado. 

Respecto a la acción, esta es la panorámica que ofre

ce la Enciclopedia Jurídica Omeba: 

ºIndagar sobre el significado jurídico ae la voz ac

ción equivale tanto como enfrentarse con uno a los problemas 

más complejos y fundamentales de la ciencia del Derecho proce 

sal, trascendiendo sus límites o zonas grises, porque se 

enraíza, indudablemente en el más vasto terreno d~ la cien

cia del Derecho y de la Filosofía jurídica. A los estudios 

e investigaciones para la formulación del concepto del prcnom 

brado instituto debe, cabalmente, el Derecho procesal su 

consideración y autonomía científica. Exponer, entonces, 

circunstanciadamente todos sus aspectos y pormenores intentan: 

do un desarrollo histórico de las diversas teorías que se pr2 

pugnan, su análisis y valoración crítica, las direcciones -

doctrinarias actuales, etc. de1nandaria la realizaci6n de -

un estudio exhaustivo que excedería el tiempo y espacio pref.!._ 

jades por la propia naturaleza de esta publicaci6n. Empero, 

a pesar de los sefialados límites impuestos a nuestra labor, 

ella procurar&, en forma muy breve y sint5tica, dar una in

formación lo suficientemente amplia del tema, como para que 

el lector pueda captarlo en toda su complejidad e importancia, 
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Una noción del problema enunciado no se·resuelve to--

talmente en la formulación de su concepto corriente, común o 

en sentido general, en cierto modo opuesto al significado j~ 

rídico del vocablo, que es lo que aquí intere·sa. Por consi

quiente, en primer término, han de ponerse de manifiesto 

las dificultades derivadas de la dualidad del significado de 

esa voz, según sean sus aspectos; común o jurídico. En se-

9undo lugar, ha de destacarse especialment~, que la formula 

cián del concepto de acción, en cuanto a su universalidad, 

no puede ser sino relativo, carácter este que no es partic~ 

lar de nuestro tema"acción11 sino que se da igualmente en el 

resultado de las investigaciones jurídicas y filosóficas. Y 

es así, que, en vez de una teoría única, se formulen diveE 

sas doctrinas que discrepan o divergen entre sí, todo lo que 

nOs advierte preliminarmente del carácter relativo de esas 

concepciones, como se ha apuntado, relatividad que igualmen. 

te no es dado observar en tratándose del concepto Derecho, 

que ha llevado a los juristas y filósofos a dar un sinnúmero 

de teorías y definiciones a su respecto". (2) 

Lo antes citado, nos lleva a suponer, que efectiva-

mente, el concepto de acción es muy difícil de establecerlo, 

de ahí que filósofos y juristas no se han puesto de acuerdo. 

(21 Enciclopedia Jurídica OMEBA. Edit. Driskill. Buenos Ai

res, Argentina 1979. Tomo I. págs. 206 y 207. 
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Eduardo Pallares, explica lo siguiente de la 11acción11 : 

"La relación que existe entre el derecho de acción 

abstracto y general como lo hemos expuesto, y la acción pro-

cesal propian1ente dicha es la que vincula la potencia al act~ 

La acción procesal se encuentra en estado de potencia en el -

mencionado derecl10¡ y pasa a actualizarse cuando ese derecho 

se ejercita. Consiste entonces en los procedimientos judici~ 

les determinados previamente en la ley mediante los cuales se 

ejercita el derecho de acción. Por ejemplo, la acción hipo

tecaria consiste en el procedimiento que fijan los artículos 

468 y 488 del Código de Procedimientos.Civiles, o sea, en -

la admisión de demánda, expedición, fijación, publicación 

y registro de la cédula hipotecaria, embargo de la finca hi-

potecada, traslado de la demanda, avalúo, remate del bien, 

etc. Estos trámites, esas actuaciones, esas diligencias 

constituyen la acción procesal tal como se realiza y es ente~ 

dida en 1os tribuna1es." ( 3) 

La"acción"significa hacer realidad aquello que en teo-

rla se especifica, es decir que se potencializa en la prácti 

ca, aquello que en principio es doctrina. El mismo autor, 

(3) Pa1lares, Eduardo. Diccionario do Derecho Procesal Civi1 

Edit. Porrúa. México 1963. p. 18 y 19. 
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expone a continuación definiciones de diversos autores, en -

estos términos: 

Chiovenda: 11 El poder jurídico de dar vida a la condi-

ción para la actuación de la lcy 11
• 

Kohler: ºLa facultad que está comprendida en el Dere-

cho a la integridad de la propia perHonalidad, de dar vida a 

la demanda judicial 1~. 

Huga Rocco: "El derecho de acción es un derecho subje

tivo del individuo contra el Estado, y sólo para con el Es

tado, que tiene como contenido substancial el interés abs--

tracto a la intervención del Estado para la ~liminación de 

obstáculos de la incertidumbre o la inobservancia de la norma 

jurídica aplicable en el caso concreto, puede oponer a la 

realización de los intereses privados 11
• 

Carnelutti: 
11

La acción es un derecho público subjetivo 

que tiene el individuo como ciudadano para obtener del Estado 

la composición del litigio. También la define como un dere-

cho público subjetivo del procedimiento judicial en general¡ 

pero no a la sentencia justa1
•
1

• 

Pescatore: "La acción es la garant!a judicial o sea la 



-7-

facultad de pedir ü los tribur\ales el r~conucirni~nto o la 

cj ecuc..ión dt: un de rccho 0
• 

MLlttlrolo: "El derecho du acudir al juicio para. obte-

ncr el reconocimiento de un derecho violo.do o desconocido. 

Sostiene que la acción es un derecho a 1.a s~qunda potencia". 

Ortolán: ~'El derecho mismo en ejercicio y la manera de 

hacerlo valer ante los tribunales". 

Glasón: 11El derecho reconocido a toda. persona de recl!:!_ 

mar en justicia lo que le pertenece o lo que le e::; debido". 

Hasse: "La acción es el. derecho de pedir que la volun

tad del Estado mediante un órgano suyo, declare y actúe so-

bre un derecho que nos pertenece". 

Muther: ºConsidera que la acción es un derecho subjeti 

vo público que corresponde al particular contra el Estado pa

ra que le conceda la tutela jurídica a que cree tener derecho 

por medio de una sentencia favorable:· a 

Según Bulo\I: "Es el derecho de provocar el ejercicio -

de la autoridad jurisdiccional'~ .. 
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Mortara: 11 Es el derecho de provocar el ejercicio de la 

autoridad jurisdiccional~· . 

Menéndez Pidal: 11 Es el derecho público potestativo en 

virtud del cual la persona puede dirigirse a los tribunales -

de justicia para obtener una decisión jurisdiccional, que 

implique, generalmente respecto de otra persona,· constitu-

ción, declaración o condena sobre relaciones jurídicas". 

Guasp, "Sostiene que el concepto de acción debe ser 

sustituído por el de pretensión, a la que define en estos 

términos: La pretensión procesal es una declaración de volu~ 

tad en 1a que se solicita una actuación del órgano jurisdic-

cional frente a persona determinada y distinta del autor de -

la declaración !1
• 

Analiza la definición y le atribuye las siguientes no-

tas: 

a) .. - Es declaración de voluntad·, pero no de ciencia. 

El actor declara lo que quiere obtener y no lo que ~abe; 

b).- No es negocio jurídico porque el efecto de la 

pretensión no depende exclusivamente de la declaración de vo

luntad, sino la voluntad del juez; 
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e).- Es declaración jurídica porque ha de tener fund~ 

mentes jurídicos o cuando menos expresarlos, - aunque los fun

damentos sean falsos o verdaderos; 

d) .- El destinatario de la pretensión es el órg.;Jno 

jurisdiccional y no el demandado; 

e) .. - El contenido de la pretensión es precisamente la 

p~áctica de determinado acto por dicho órgano¡ 

f).- La pretensión se interpone siempre frente a una 

persona determinada distinta del actor, es decir, frente al 

demandado; 

9).- La pretensión es un acto, no un derecho. 

Alcalá Zamora: "La acción es tan sólo la posibilidad -

jurldicamente encuadrada, de recabar los preveimientos juri~ 

diccionales necesarios para obtener el pronunciamiento de fo~ 

do, y en su caso, la ejecución de una pretensión litigiosa. 

También la caracteriza como carga jurídica para que el inte-

·rés lesionado obtenga satisfacción". ( 4) 

(4) Pallares, Eduardo. op. cit. p. 19 y 20. 
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a) • - BLEMEWl'üS DE LA ACCION. 

Quien explica de manera muy cl¿1ra lo 1:e(ure11l:e ..l los -

elementos de la accié111, es eJ M<tU5t["o C'Ltrlos ArclLH10 García, 

de la siyuienLu fur111d: 

"Para la mejor ocmprensi611 dü la itt.:c:ión, Conviene <.~X!! 

minar la integración de la misma, a bu::>e del conocimiento de 

sus componentes 11
• 

El autor de Dtarecho Procl:!sal del 'l'rabajo, Armando Po-

rras LÓpez, "cita como elementos de la acción: a) el actor, 

b) el demandado; 

causa de acción. 

e) el interés de la acción; y, di la 

Estima que se entiende por interés de la -

acción el elemento de naturaleza económica patrimonial de la 

acción, aunque dicho interés puede ser también de naturaleza 

moral. Juzga que es causa de la acción el hecho o el acto 

jurídico que origina la acción 11
• 

Sobre los elementos de la acci6n expresa textual1nente 

Giuseppe Chivenda: 11 De estos varios ejemplos se deduce que -

las acciones constan de los tres siguientes elementos, la 

especificación de los cuales es la parte más importante de la 

demanda judicial: 1) Los sujetos, es decir, el sujeto ac-

tivo (actor), al cual corresponde el poder de obrar persa--
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nal.. (Para nosotros, el sujeto pasivo ~s el segundo t.!le111c11-

to de la acción). 2) La causa de l~ acciÓnr es decir, un 

estado de hecho y de derecho que es la razón por la cual co-

rre·sponde una acción, y por regla general se divide a su vez 

e·u dos elementos: una relación jurídica (causa remota, de

cimos nosotros) y un estado de hecho contrario a derecho 

(cau·sa próxima, según nosotros) causa pctendi.. 3) El oÍ>j,2_ 

to, es decir, el efecto al cual tiende el poder de obrar lo 

que se pide (petitum). Aquello que inmediatamente se pide, 

es la actuación de la ley, la cual en las acciones singula-

res se presenta individualizada en un derterminado acto (ca~ 

aeDa ae restitución ael fundo; condena a pagar 100; resci-

sión de la venta; declaración de la falsedad de un documcn-

to). El objeto, pues, a cuya adquisición está coordinada -

ia actuación de la ley (fundo a restituir, suma a pagar) 

se llama objeto mediato de la acción 11
• 

En síntesis, del pensamiento de Chiovenda derivamos -

tres clases de elementos de la acción: sujetos, objeto y 

causa de la acción. 

Nos ocuparemos, en primer término de los sujetos de -

acción. A tal efecto, somos de la opinión de que en el der~ 

cho de acción que es una relación jurídica compleja na se pr~ 

sentan sólo dos sujetos: actor y demand~do pues, se omite -
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la figura trascendental del órgano jurisdiccional, estatal o 

arbitral. 

En la acción los sujetos son: 

a) El titular de la acción, denominado actor o dema~ 

dante que, es quien acude o, por lo menos tiene el derecho 

de acudir ante el órgano jurisdiccional, estatal o arbitral, 

a reclamar la prestación de la función jurisdiccional, est~ 

tal o arbitr~l, a reclamar la prestación de la función juris 

dicc~onal, con la pretensión de obtener una conduCta forzada 

determinada en el demandado. 

b) El órgano jurisdiccional, arbitral o estatal, 

dotado de facultades para decir el derecho, que será el in-

termediario imparcial que habrá de resolver la situación con

trovertida que a él ha sido sometida. 

e) El sujeto pu:>lvo último del derecho de acción que 

como destinatario va a soportar los efectos del derecho de 

acción primero para quedar sometido a un juzgador, después -

para soportar las cargas y las obligaciones procesales y que

dar sometido a una serie de riesgos que pudieran culminar o -

no con uua sentencia desfavorable, que le engendraría nuevos 

debere~ a su cargo, independientemente de que reafirmaría 
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~lgunas obligaciones procesales y quedar sometido a una serie 

de riesgos que pudieran culminar o no con un·a sentencia desf!_ 

vorable, que le engendraría nuevos deberes a su cargo, ind~ 

pendientemente de que reafirmarla algunas obligaciones pre--

existentes. 

En segundo término aludiremos al objeto de la acción: 

Está constituido por la prestación o prestaciones que se re-

claman por el acto del demandado. Es la conducta que se exi

ge_ •. ·En este sentido, estimamos que, si he~os agregado a 

los sujetos que señala Chiovenda, actor y demandado, al 

órgano jurisdiccional, en el objeto de la acción también he

mos de señalar dos objetos de la acción. Por una parte, la 

acción tiene por objeto que el órgano jurisdiccional desplie

gue todos los actos tendientes a decir e1 derecho, con in-

clusión del acto culminante que es el dictado de la sentencia 

definitiva y, por la otra, la acción tiene por objeto que -

se ejerza la función jurisdiccional para ajustar al demandado 

a una conducta pretendida por el acto. Por supuesto que, el 

resultado final puede ser adverso al acto total o parcialmen

te pero, tal es el objeto de la acción que puede o no alean-

zarse. 

Respecto a la cau~a de la acción, Chiovem..la 111.::nclona 

dos elementos: ''Un derecho y una situaci6n co11trdria a ese 
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derecho. En busca de una 1nayor precisi.611 diremos que, en -

efecto el actor alude a la tenencia de un derecho pero, ese 

es su personal punto de vista que puede no· llegar a prosperar. 

Por tanto, debemos hablar que es elc1ncnto de la acci6n la 

invocación de un presunto derecho. 

Por lo mismo, si el derecho es presunto, también la 

violación del durecho es presunta. La argumenta el actor pe-

ro, puede suceder que no haya tal violación del derecho. 

l?uede producirse la hipótesis de que el derecho haya existido 

pero, no se produjo de la violación del derecho, por ello -

mencionamos la presunta violación del derecho. Si no hay de-

rccho tampoco puede haber violación a~1 mismo, también así -

se j~stifica que hablamos de presunta violación del derecho. 

Es factible que haya dcrecl10 y que haya violación del derecho 

pero que ésta no se acredite en juicio, será presunta la vi2 

lación. 

En suma, estarnos de acuerdo que en el derecho d~ ac-

ción existen dos causas: un presunto derecho sustantivo o 

material y una presunta conculcación a ese presunto derecho". 

(5). 

lS) Arellano García, Carlos. Teor{a General del Proceso. 

Edit. Porrúa. México 1980. 1 • Edici6n. p. 62 y 63. 
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El Diccionario de Derecho Constitucional, yarantías y 

Amparo, a efecto de complementar lo expuesto por el referido 

tratadista, señala: 

••1os cle1nentos que antecedc11 se encuentran perfcctamen 

te contenidos en la siguiente m&xima latina que dice: 11 Quis, 

quid, coram qua, qua jure petatur et a qua, ordine confec-

tus quisque libellus habet 11 y que significa: Quis, quien, 

o sea, el actor; quid, el objeto de la acción, lo que se 

pide; coram que, ante quien, el juez competente; qua ju-

re petatur, el derecho con que se pide, es decir, la causa 

próxima y la remota; u qua, de quien se pide, esto es el 

demandado: ordine confectus quisaque libellus habet; cual--

quier demanda ordenadamente confeccionada d~be tenerº. (6) 

En resumen los elementos de la acción son el sujeto -

titular de la misma, la petición que contiene, el demandado 

y la autoridad judicial ante quien se ejercita la misma. 

b) .- EJERCICIO DE LA ACCION ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONA-

LES. 

Por regla general, el ejercicio de las acciones es 

(6) Diccionario de Derecho Constitucional, Garant{a y Amparo. 

Edit. Porrúa, México 1966, p. 76. 
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potestativo, en lo concerniente al titular de las mismas, 

no as! con respecto a los mandatarios convencionales y repr.!!, 

sentantes legales. 

Para que el ejercicio de las acciones tenga eficacia -

jurídica, debe hacerse cumpliendo los requisitos de forma y 

de fondo que exige la ley procesal. 

El titular de una acción, en pleno goce de sus dere-

chos civiles, está legitimado para ejercitarla, salvo las -

excepciones que determina la ley, que deben interpretarse 

respectivamente. 

Para que el ejercicio de una acción sea eficaz, ha de 

hacerse ante la autoridad co111petente. 

El ejercicio de las acciones está protegido por las 9ª 

rantías que declaran los artículos 6 y 17 Constitucionales. 

SegúO lo señalado por el Diccionario de Derecho Const! 

tucional. Garant{as y Amparo, a los elementos de la 11 acción11
, 

"debe agregarse como elemento extrínseco, la mención del órgi!. 

no jurisdiccional estatal encargado Ue conocer del juicio o -

procedi111iento que se inicia despu~s del ejercicio de la ac--
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ción". (7) 

Todo lo anterior, nos permite establecer, que la
11

ac

ción .. es un derecho consagrado en nuestra Carta Magna y de ahí 

lo toma el Derecho Procesal Civil. 

c).- ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ANTE LOS ORGANOS JURISDICCION~ 

LES. 

En este apartado, consideramos como muy in1portante, 

explicar lo señalado por el Maestro José Ovalle Favela: 

11 El recorrido o procedimiento a través del cual se de

sarrolla el proceso, se va concretando en una sucesión de 

actos y hechos que tienen una triple vinculación entre sí: 

cronológica, en razón de que se relacionan entre s! corno 

presupuestos y consecuencias, y telológica, pues se enlazan 

en razón del fin que persiguen. 

Tomando en cuenta esta triple vinculación es posible -

detectar diversas etapas en el d~sarrollo del proceso. Este 

no •• realiza en· un solo momento, sino a través de diversos 

Actos que ae de&arrollan sucesivamente por etapas, aunque 

(7) Cfr. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y -

Amparo. op. cit. p. 12. 
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ocasionalmente dichos actos puedan concentrarse. 

Desde un punto de vista teleol6gico, si bien todos 

los actos que integran el proceso comparten el objeto final 

de éste que consiste en la composición del litigio, tales a~ 

tos también se encuentran orientados por la finalidad inmedi~ 

ta que persigue cada una de las etapas en las que se desarro

lla es proceso. Asimismo, desde un punto de vista lógico, 

la decisión con la cual el juez resuelve el litigio y conclu-

ye el proceso -la Sentencia-, presupone necesariamente la -

realización dé una serie de etapas anteriores, a través de -

las cuales el juzgador está en condiciones de conocer las 

pretensiones de las partes y de cerciorarse de la veracidad 

de los hechos afirmados por éstas, para poder llegar a tomar 

dicha decisión sobre el conflicto sometido a proceso. Por 

último, desde un punto de vista cronológico, los actos pro~ 

cesales se pueden agrupar en etapas procesales, que tienen -

realización en plazos o términos precisos". (8) 

E'rAPA PRELIMINAR. 

En primer término, puede haber eventualmente una eta-

(8) Ovalle Favela, José. Derecho Procesal Civil. Edit. Harla. 

México 1980. 2• Ed. p. 30 y 31. 
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pa pr~liminar o previa a la iniciación del proceso civil. El 

contenido de esta etapa preliminar puede ser~·la realización -

de: 1) medios preparatorios del proceso, cuando se pretenda 

despejar alguna duda, remover un obstáculo o subsanar una 

deficiencia antes de iniciar un proceso; 2) medidas cautel~ 

r~s,. cuando se trate de asegurar con anticipaci~n las condi

ciones necesarias para la ejecución de la eventual sentencia 

definitiva, o 3) medios provocatorios, cuando los actos -

preliminares tiendan, precisamente, a provOcar la demanda. 

Medias preparatorios del proceso. 

Con relación a los medios preparatorios del proceso, 

conviene señalar que el CÓdiqo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal distingue 1 por una parte, los medios 

preparatorios del juicio general, y, por la otra, los me-

dios preparatorios del juicio ejecutivo. 

Medidas cautelares. 

Las medidas cautelares se pueden decretar antes o du-

rante el proceso principal. Sólo en el primer caso constltui 

rán una fase preliminar. Pero en ninguno de los dos casos la 

tramitación de la medida cautelar tiene incidencia sobre el -

proceso principal que afecta su desarrollo. Esto es lo que -
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denomina Drisefio Sierra el car5cter accidental de las m~didas 

cautelares. l1ara este autor, "la pretensión de la ~ledida 

cautelar no impide, no prolonga ni interrumpe ul procedirnierr 

to principal. Esta medida debe se:yuirse por separado, lo 

que no obsta para que en su ara lo nctuado caiga, acceda al 

procedimiento principal. E~te acceder, este caer en el pro-

cedimiento conexo, es lo que oricJ ina el caráctei accidcn---

tal". (9 l 

Medios provocatorios. 

Por último, dentro de la etapa preliminar podemos en-

centrar los medios provocatorias a juicio. Entre dichos me-

dios, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal regula la 11 acci6n de jactancia'' y los 11 prelimina--

res de consignaciónº. 

A través de la "acción de jactancia11
, la per!:iona que 

se considere afectada por la jactancia pública que otra pers2 

na haga de que la primera es su deudora o que posee bienes 

sobre los cuales el jactancio~o afirme derechos reales, tal 

persona afectada puede pedir al juez del lugar de su propio -

(9) Briseño Sierra, Humberto. Derecho Procesal. Ciirdenas 

Editores y Distribuidor. Vol. IV. México 1970. 41 Ed. 

p. 293. 
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domicilio, que señale un plazo al jactancioso para que dedu~ 

ca ante los tribunales la 11 acción 11 que afirme tener.. En 

caso de que el jactanciosos no formule su demanda en el plazo 

señalado par el juez, se producirá la preclusión de su dere

cho para demandar las pretensiones que sean objeto de su jac

tancia. En caso de que el jactancioso si formule su demanda, 

se seguirá el juicio que co~responda. En esta última situa-

ción, con la ''acción d~ jactancia~', del efectuado se l1abri 

provocado la acción d~l jactancioso (artículo 32, fracció11 

I) • 

Antes de que el juez señale el plazo al jactancioso p~ 

ra que éste ejerza sus derechos, deberá escucharlo y, en su 

caso, recibir las pruebas de las partes, para verificar si 

efectivamente ha habido la ºjactancia pública" alegada por 

quien haya ejercido la "acción de jactancia". Aquí el pro-

blema consiste en el t.rámite que se debe seguir para escuchar 

al supuesto jactancioso y para recibir las pruebas. El cita

do articulo 32, fracción I, del Código de Procedi~ientos 

.. Civiles para el Distrito Federal establece que ºeste juicio 

se sustanciará sumariamente", pero el "juicio sumarioº fue 

suprimido con la reforma de 1973. Quizá la solución posible 

·para sllstanciar la "acción de jactancia" consista en utili

zar el juicio ordinario. En todo caso, cualquiera que sea -

la solución adoptada, se deben respetar las posibilidades de 
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defensa del presunto j~ctuncioso, pues de lo contrario se 

violaría el derecho de defensa en juicio consignado en el ar

tículo Constitucional. 

Por último, cuando el acreedor rehú:ie recibiL· la pre§_ 

taci6n debida o extender el documento justificativo de pago, 

o se trate de una per~ona incierta o incapaz de 'recibl~ el -

pago, el deudor puede promover "diligencias prelirninar~s de 

la consignación'1
, con el objeto de ofrecer judicialmente la 

cosa debida, y, en caso de que el acreedor la reciba, lib~ 

rarse de la deuda. En el supuesto contrario, el deudor deb~ 

rá demandar en juicio ordinario la liberación de la deuda 

(artículos 224 a 234 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal. 

I. ETAPA EXPOSITIVA. 

La primera etapa del proceso propiamente es la postul~ 

toria, expositiva, pol~mica o introductoria de la instancia. 

Esta primera etapa tiene por que las partes expongan sus pre

tenciones ante el juez, así como los hechos o preceptos jurí 

dices en que se basen. Esta etapa se concreta en los escri-

tos de demanda y de contestación de la demanda, del actor y 

del demandado, respectivamente. En esta etapa, el ju29ador 

debe resolver sobre la admisibilidad de la demanda y ordenar 
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el ~rnplaza1niento de la parte demandada. En ella, tambi~n, -

se da oportunidad al demandado para que conteste. la demunda. 

II. - E~'A!'A PROBATORIA. 

La segunda etapa del proceso es la proba.toria o demos-

trativa, la cual tiene como finalidad que las partes -y el 

juzgador¡ cuando así lo estime necesario- suministren los -
medios de prueba necesarios con el objeto de verificar los 

hechos afirmados en la etapa expositiva. La etapa de prueba 

se desarrolla fundamentalmente a través de los actos de ofre

cimiento o proposición de los medios de prueba; su admisión 

o rechazo, su preparación y su práctica, ejecución o desahQ 

go. 

III.- ETApA CONCLUSIVA. 

La tercera etapa del proceso, conocida como conclusi

va o de alegatos, tiene por objeto que las partes formulen -

sus conclusiones o alegatos, precisando y reafirmando sus 

pretenciones, con base en los resultados de la actividad prg. 

batoria desarrollada en la etapa anterior. Esta tercera eta

?ª es conclusiva en un doble sentido; primero, en cuanto a 

que en ella las partes formulan sus conclusiones o alegatos, 

y; segundo en tanto que ella concluye o termina la actividad 
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de. las partus en el proceso, al menos durante la primera in.§_ 

tancia .• 

IV.- E'rAPA RESOLU~'IVA. 

En la cuarta etapa del proceso, la resoluLiva, el 

juzgador, tomando como base las pretencic>nes y afirmaciones 

de las partes, y valorando 1os medios de prueba practicados 

con anterioridad, emite la sentencia definitiv~, en virtud 

de la cual decide sobre el título sometido a proc..::~so. Con 

esta etapa termina normalmente el proceso, al menos en su 

primera instancia .. 

V.- ETAPA INPUGNATIVA. 

Eventualmente puede presentarse una etapa posterior a 

la resolutiva, que inicie la segunda instancia o el segundo 

grado de conocimiento, cuando una de las partes, o ambas, 

impugnen la sentencia. Esta etapa impugnativa, de carácter 

eventual, tiene por objeto la revisión de la legalidad del -

procedimiento de primera instancia o de la sentencia definiti 

va dictada en ella. 

VI.- ETAPA EJECUTIVA. 
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Otra etapa también de carácter es la de ejecución 

procesal, la cual se presenta cuando la parte que obtuvo se,!l 

tencia acorde a sus pretensiones, soliciLa al juez que, co

mo la parte vencida no ha cumplido voluntariamente con lo or

denado en la sentencia, torne las medidas necesarias para que 

ést~ sea realizada coactivamente. En virtud de la mentalidad 

tan especial del mexicano, pensamos que siempre se da la et~ 

.·pa e:)ecutiva. 

d) .- SENTENCIA DE PRIMERA INS'rANCIA. 

Genéricamente, el Diccionario Jurídico Mexicano, se

ñala esto acerca de la sentencia. 

"La sentencia en el sentido estricto puede apreciarse 

desde dos puntos de vista, en primer término corno el acto 

más importante del juez en virtud de que pone fin al proceso, 

al menos en su fase de conocimiento, y en segundo lugar, e~ 

mo un documento en el cual se consigna dicha resolución judi

cial. 

En primer término se puede mencionar en nuestro sist~ 

ma procesal la configuración de tres sectores señalados por -

la doctrina científica del proceso, los que no son contemplE 

dos expresamente por los códigos respectivos, pero se pueden 
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deducir implícitamente de sus disposicil>ne5, es dl..'cir, las 

llamadas sentencias puramente dcclaL·ativ,1.s, de cotH.'iena y 

canstitutivüs, enl.endi~ndo por las primeras aquellas que 

clarifican el derecho o la sltuacl6n juridlcJ controvertida; 

las scc:iundas señalan lé.l conducta que debe seguir el demandado 

(o el acusado en el proceso penal) con motivo del fallo, y 

finaln1ente las terceras, que predon1inan en las cuestiones 

familiares y del estado civil, fijas nuevas situaciones jurJ. 

dicas respecto del estado anterior, y en esta misn1a direc--

ci6n podemos incluir ~ los llamados laudos pronunciados en 

los conflictos coletivos laborales calificados como económi-

cos y que corresponden al concepto de sentencia colectiva en 

materia de trabajo (artículo 919 de la Ley Federal del Tra-

bajo). 

Por lo que respecta a la autoridad de lus fallos, en 

el derecho procesal mexicano es posible distinguir dos cate

gorías, la llamada sentencia defillitiva, que es aquella 

que decide la controversia en cuanto al fondo, pero ad111iti 

todavía medios de impugnaci6n a travis de los cuilles las 

partes inconformes pueden lograr su modificaci6n, revoca--

ción o anulación. 

Por el contrario, no encontramos definido con preci-

sión el concepto de la sentencia firme, es decir, aquella -
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que no admite ningún medio de impugnación y que por lo mismo 

ha adquirida la autoridad de cosa juzgad<l, puesto que la lc_E. 

minología de los diversos códigos procesales en imprecisa, 

al utilizar expresiones equívocas, co1ílo la declaración de 

ejecutoriedad de la s~11t~nci~ o la denominación de '1senten-

cias ejecutoriadas o ejecutorias'' no obstante que esta cali

ficación se puede prestar a errores, en virtud de que 110 to

dos los fallos firmes pueden ser objeto de ejecución materia, 

que Únicamente corresponde a los que establecen una condena". 

(10) 

La sentencia de primera instancia, es la que viene a 

resolver la planteado ante el juez y da lugar a la conclusión 

del procedimiento, pudiendo permitir en todo caso, el recuE 

so a que haYa lugar o terminar el juicio por haberse cubierto 

de manera cabal, lo pretendido por las partes en el procedi

miento. 

e).- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS. 

Como es sabido, el art. 17 Constitucional dispone 

que el servicio de los triburiales debe ser gratuito y prohi

be, por tanto, las costas judiciales. Esta prohibición de 

(10) Diccionario Jurídico Mexicano. op. cit. p. 106. 
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que los tribunales cobren contribuciones por sus servicius, 

tjue en la prictica es violada por los funcionarios y c1nplea-

doS _ j·udicial·es, los cuales piden o reciben dett!rminudas 11 r~ 

tribticiones 11 para realizar algunos actos procesales, no im-

pli'ca que constitucionalmente toda la actividad procesal daba 

ser. gratuita. Solo la actividad del órgano jurisdiccional 

debe ser gratuita; es decir, se prohiben las costas judici~ 

_le_s; que constituyen sólo una especie de género costas pro-

·casales, las cuales compren~en todos los gastos o erogacio--

ries, que se originan con motivo de un proceso, tales como 

el pago de los honorarios a los abogados, los gastos de pu--

blica.ción de edictos, etc. De acuerdo con el derecho rnexic~ 

na, pues, no se debe cobrar costas judiciales, a11nque sí -

se.puede cobrar costas proces~les. 

Por otro lado, en la práctica procesal mexicana se 

suelen distinguir entre gastos y costas procesales en sentido 

estricto.. Al decir de Becerra Bautista, los gastos 11 son 

las erogaciones legitimas efectuadas durante .la tramitación -

da un juicio y las costas son los honorarios que debe cubrir 

la parte perdidosa a los abogados de la parte vencedora, 

por su intervención en el :)uicio" (11) Es decir, se sue-

(Ü I Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. 

Edit. PorrGa. México 1977. 6• Ed. p. 128. 
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lo designar co1110 costus n los honori1rios de los abogados y 

gasto5 a las demás crogi1ciones legítin1ds y susceptibles de 

comprobación legal, que ~>e originc:n con motivo d~ un p1·occso, 

los gastos de publicaci6n de adictos, ~l pilyo du honorarios 

de los peritos etcétera. 

En principio, de acuerdo con el artículo 139 del Códi 

90 de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, cadu 

parte será inmediatamente responsable de los gastos y costas 

que originen las diligencias que promueva. Sin embargo, en 

ocasiones en la sentencica definitiva se puede condenar a una 

de las partes al pago de los gastos y Costas de la contrapar

te. 

Para determinar cuándo se debe condenar al pago de los 

gastos y costas procesales a una de las partes, generalmente 

se sigue uno de .los dos sistemas que para este efecto existen: 

1) el sistema subjetivo, conforme al cual sólo debe condena~ 

se al pago de los gastos y costas a la parte que se haya con-

ducido en el proceso con "temeridad y mala fe 11
; y 2) el 

sistema objetivo, de acuerdo con el cual se debe cortdenar 

siempre al pago de los gastos y costas a la parte que haya 

sido vencida en al juicio. 

Ei sistema subjetivo toma en cuenta un dato subjetivo: 
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la conducta temeraria y de mala fe de una de las partes. Es

te dato, por ser subjetivo, puede rcsultar~difícil de pro-

bar. El sistema objetivo, en cambio, considera un dato de 

carácter objetivo, cuya prueba es la propia sentencia: el -

hecha del vencimiento. 

El Codigo de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal adopta parcialmente ambos sistemas. Por una 

parte, dispone en la primera parte del artíctilo 140 que la -

condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, 

o.cuando, a juicio del juez, se haya procedidó con temeri-

dad o mala fe. Se agrega, además, en las fracciones I y II 

del mismo precepto_, que siempre serán condenados el que nin

guna prueba rinde para justificar su acción o su excepción, 

si se funda en heChos disputados, y el que presente documen

tos falsos o testigos falsos o sobornados. Generalmente, 

los jueces no acuden al criterio subjetivo para hacer la con

dena en costas. 

Con motivo de la reforma publicada en el Diario Ofici

cial· de la Federación del 21 de enero de 1965, fueron adicig 

nadas dos nuevas fracciones al art{culo 140 (V y Vll, de 

acuerdo con las cuales siempre deben ser condenados al pago -

de los gastos y costas procesales quienes formulen acciones 

o excepciones notoriamente improcedentes, y as{ lo declare -
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la sentencia definitiva, y quie11us hagan valer recursos e in 
cidentes no~orla1nente in1procedcntes, con el-fin de entorpe-

cer la buena marcha del juicio. 

Por otra parte, de acuerdo con las fracciones 111 y -

IV del mismo artículo 140 del Código de Procedimientos Civi-

les para el Distrito Federal, siempre debe ser condenada al 

pago de gastos y costas la parte que resulte vencida en los -

juicios ejecutivo, hipotecario y en los interdictos de rete

ner y recuperar la posesión y la que resulte vencida en dOs -

instancias, por sentencias 11 conformes a toda conformidad" -

en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración -

sobre costas de ambas instancias. Cuando se trata d~ este 

tipo de juicios o de dos sentencias adversas, los jueces si 

suelen condenar a la parte vencida al pago de los gastos y 

costas~ 

Una vez decretada la condena en costas en la sentencia 

definitiva, la determinación de cada renglón de gastos y co~ 

tas que debe ser pagado, as{ como la liquidación de la suma 

total que debe pagar la parte condenada por este concepto, 

se tramite a través de un incidente, llamado de liquidación -

dé gastos y costas, el cual li'>gicamente se llev.a a cabo des

pula de que se ha dictado sentencia y ésta ha adquirido f irm~ 

za. La parte beneficiada por la condena en costas presenta -
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~l juez· su ''planilla de gastos y costas'', que e~ un escrito 

e~ el que se detallan cada uno de los gastos y costas proc~s~ 

l~S realizados por aquélla; el juez, después de conceder a 

1:~ part~ co~denada un plazo para que formule las objeciones 

que .estime pertinentes, resuelve el incidente de liquidación 

de gastos y costas a través de una 11 sentencia ioterlocutor---

.ria", en la que precisa la suma total que el condenado debe 

pagar a· la otra parte, por concepto de gastos y costas proce 

sales (artículo 141). 

Conviene aclarar que los honorarios del abogado de la 

parte beneficiada con la condena en costas, se debe determi

nar de acuerdo con la tarifa que señala el arancel contenido 

en' la Ley Orgánica de los 'l'ribunales de Justicia del Fuero 

Com&n del Distrito Federal (artículo 222 a 256). Seg&n el -

artículo 225 de la citada Ley Orgánica, los honorarios fija

dos en el arancel sólo pueden ser cobrados por los abogados -

con título resgistrado en la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaria de Educación P&blica. 

En los juicios de mínima cuant1a ante los jueces de 

paz, nunca se debe hacer la condena de costas, artículo 142 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

El Código Procesal Civil del Estado de Sonora, distin 
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gue entre gastos y costa~ procesale~ (artículo 78) y adopta 

el si·stema objetivo para los procesos en los cuales se deduz

can pretensiones de condena (artículo,80) y el subjetivo, 

cuando se trate de pretensiones meramente declarativas (art! 

culo 81 ). Al lado de la condena al pago de los gastos y cos

tas procesales, también prevé la condena al pag~ de 11 daños 

y prejuicios" que una de las partes produzca a la otra, por 

"el ejercicio malicioso de la acción y la falta de probidad y 

lealtad" (artículo 86). 

Según Cipriano GÓmez Lara, la condena en costas, pr~ 

supone que su pago haya sido expresamente solicitado por las 

partes en juicio y tiene el carácter de una pretensión acces2 

ria a la principal deducida-en el juicio. 

La condena en costas responde a tres orientaciones: 

1. El vencimiento puro o simple. 

2. L~ compensación o indeminización. 

3. La sanción por la temeridad del litigante. 

El sistema de vencimiento puro o simple sostiene que -

el triunfo es por sI razón generadora de una pena adicional 

para el que ha perdido. La indeminización o compensación 
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responde al propósito de restituir, a quien justificadamente 

ha sido llevada al tribunal, de las erogaciones, gastos y -

pagos en que haya incurrido por r~zón del proceso. Finalmen-

te, el sistema sancionador de la temeridad o mala fe implic~ 

ria la imposición de una pena a quien a sabiendas de que car~ 

ce de derecho, acude al tribunal y provoca injustificadamen-

te la actividad jurisdiccional, la de la contraparte y la de 

otros terceros que acuden al proceso. Estas sanciones no ti~ 

nen, en ocasiones, sólo el carácter de compensación o. ind~ 

minización a la parte inocente, sino de sanción fiscal que -

puede dedicarse o destinarse a fondos para el mejoramiento de 

la administración de justicia. 

No puede considerarse ninguno de los tres sistemas co

mo Único o mejor. Parece ser que la solución preferible con-

siste en combinarlos de acuerdo con una serie de reglas en 

que por la· naturaleza del asunto, por el m:::>nto de los gastos 

erogados, por la actitud de buena fe o temeridad, por la p~ 

sición social y econó~ica de las partes y de sus abogados, 

se puede llegar a una condena en costas justas y operante, 

jur1dica y socialmente. Nuestro códig~ Procesal Civil combi-

na eficazmente los tres sistemas en los artículos que regulan 

la condenación en costas (12). 

(12) Gómez Lo.ra, Ciprian•:>. Teor1a General de Proceso. Edit. -

Trill.a.s- México 1988. 6•. Ed. P. 79. 
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El p390 de gastos y costas, la consideram~s como una 

especie de sanció~ para aquel que h3 perdido el juicio y tie

ne eri consecuencia la obligación de pagar todo aquello que 

gasto el vencedor en el mismo juicio. 

f). - SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA CONDENAD·::> AL PAGO DE LAS 

COSTAS PROCESALES. 

Debe distinguirse el caso de que la apelación haya si

d0 interpuesta por una sala de las partes del caso en que lo 

haya sido por ambas a la vez. 

En le primer caso el apelante que es vencido también -

en segunda instancia debe pagar todas las costas del juicio, 

inc'iusive la de segunda instancia, pues la actividad desple

gada p:>r el vencedor se realiza 'P·:>r instancia exclusiva de 

aquél. 

Cuando la apelación prosp·=ra t•>talm,~nte, la sentencia 

recurrida ae tiene por no pronunciada, y por ello, el venc~ 

do en la segunda instancia debe pagar todas las costas del 

juicio. 

Si la apelación prospera parcialmente, deben aplicar

se las reglas del v.encimiento mutuo .Y las costas abonarse en 



-36-

el orden causado o en forma proporcional. 

Si la apelación ha sido interpuesta por ambas partes y 

el tribunal de alzada rechaza los recursos, las costas de s~ 

gunda instancia deben pagarse en el orden causado. 

Pero las costas de primera instancia se abonarán en la 

forma que la sentencia apelada lo haya determinado. 

Cuando se declara desierto el recurso o se desiste de 

él, las costas deben ser abonadas por el apelante. Si se d~ 

clara desierto el recurso al apelante y no prospera la apela

ción de la otra parte, las costas deben abonarse en le orden 

causado. 



CAPITULO SEGUNDO 

ESTRUC~'URA DE LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO 

COMUN DEL OISTRITO FEDERAL. 

a) Distribución de los Tribunales del Fuero Común. 

La Ley Orgánica de los Tribunales del I:,uero Común de -

los artículos 46 al 50, dispone lo siguiente: 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 48.- 11Para los efectos que prescribe la Cons

titución y demas leyes secundarias, son Jueces de única ins

tancia,· los de Paz en Materia Civil y Penal, en las resolu

ciones en contra de las cuales no procede más recurso que el 

de responsabilidad y los Jueces Penales en las resoluciones -

de los delitos de vagancia y malvivuncia por ser inapelablesº. 

Artículo 49.- 11 Son jueces de Primera Instancia, paru. 

los efectos que prescriben la Constitución, y demá~ leyes 

secundarias: 

I. Los jueces de lo civil¡ 

II. Los ju~ces de lo tami ll1.1r; 
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Tll. Los jueces d~l Arrendamiento Inmobiliario; 

IV. Los jueces de lo Concursa!; 

V. Los jueces Penales, y 

VI. Los presidentes de debates". 

Artículo ·so.- Los jueces designarán y rc~ovcr¡n al 

personal de sus oficinas respectivas en los t&rn1inos previs-

tos por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado y por la presente ley. 

b) Composición y Facultades de los Tribunales del Fug_ 

ro Común. 

Ambas situaciones, las prevé la ley en comento, de -

los artículos 51 al 99 inclusive, citaremos y analizaremos -

los aplicables al presente apartado. 

Artículo 51 .- Los juzgados a que se refiere el preseQ 

te capítulo tendrán una oficialía de partes común, la cual -

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Turnar el escrito.por el cual se inicie un proced~ 

miento, al juzgado que corresponda, para su conocimiento, 

y 
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II. Recibir los escritos de término que se presenten 

después de las horas de labores de los juzgados, pero dentro 

de horas hábiles, mismos que deberán remitir al juzgado, al 

que se dirija. 

La oficial{a de partes recibirá también, escritos que 

se dirijan a las Salas de lo Civil y de lo Familiar del Trib~ 

nal Superior, fuera del horario de labores. 

Articulo 51 bis.- Los juzgados previstos e¿ el presen 

te capítulo contarán con una Oficina Central de notificadores 

y ejecutores, al cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir diariamente las actuaciones que remita11 

los juzgados,, para la pr~ctica de las notificaciones y dili

gencias respectivas; 

II. Registrar y distribuir, entre el personal de ~o

tificadores y ejecutores, las actuaciones a que se refiere -

la fracción anterior, en los términos que establezca el re--

9la1nento interior~ 

JUZGADOS DE LO CIVIL. 

Artículo 52.- En el Distrito Federal habrá el número 



-40-

de juzgados de lo civil que el Tribunal Pleno considera necg 

sario para que la administraci6n de justicia sea expedita, y 

estarán numerados progresivamente. 

Artículo 53.- Para ser juez de lo Civil, se requier~: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus -

derechos civiles y políticos; 

b) No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni 

menos de treinta, el día de la designación; pero si al cum

plir el ejercicio sexenal excediere de aquella edad, podrán 

ser nombrados para el siguien:te período hasta alcanzar los -

sesenta años, en que serán sustituidos: 

e) Ser abogado con título registrado por la Dirección 

General de Profesiones; 

d)" Acreditar, cuando menos, cinco años de práctica 

profesional, que se contarán desde la fecha de la expedición 

del título y someterse a examen de oposición, formulado por 

los magistrados de la Sala a la que quedaría adscrito. Se 

preferirá para el examen de oposición a quien hubiere cursado 

los programas que al efecto desarrolle el Centro de Estudios 

Judiciales y preste sus servicios en el Tribunal.; 
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e) Gozar de buena reputación, y 

f) No haber sido condenado por delito que am~rite pe

na corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare 

de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 

que lastime seriamente la buena [a1na en el concepto pGblico, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 

pena. 

Artículo 54.- Los Jueces de lo Civil conocerán: 

I. De los negocios de jurisdicción voluntaria, cuyo 

conocimiento no corresponde especí f ica111ente a los jueces de -

lo familiar, del Arrendamiento Inmobiliario. y de lo Concur

sal; 

II. De los juicios contenciosos que versen sobre la -

propiedad o de más derechos reales sobre inmuebles, siempre 

que el valor de istos sea mayor de ciento ochenta y dos veces 

el salario mínimo diario general, vigente en el Distrito Fe

deral, excepto si se controvirtieren cuestiones relacionadas 

con el patrimonio de familia, en que la competencia corres-

pande a los jueces de lo Familiar: 

III. De los demás negocios de jurisdicción contencio-



-42-

sa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de ciento 

ochenta y dos veces el salario mínimo dia.cio general, vigen

te en el Distrito Federal, excepto en los concernientes al -

derecho familiar, del Arrendamiento Inmobiliario y de lo 

Concursa!; 

IV. De lo interdictos; 

v. De la diligenciación de los exhortos, rogatorias, 

suplicatorias, requisitorias, despachos. 

VI. De los demás asuntos que les encomienden las le--

yes .. 

Se exceptúan de su competencia todos los asuntos o CO!!, 

troversias relativos al arrendamiento de inmuebles en que la 

competencia corresponde a los jueces del Arrendamit::nto Inmob.!, 

liario. 

En la actividad existen funcionando 38 Juzgados de lo 

Civil, ubicados en el conjunto de edificios de la calle Hé-

roes en la Colonia Doctores de la Ciudad de México, Distrito 

Federal y por lógica su número de asuntos, si bien es muy 

elevado también es cierto que no se compara con la cantidad -

de juicios que se ventilan en los .Juzgados del Arrendamiento 
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Inmobiliario. 

JUZGADOS DE LO FAMILIAR. 

Artículo 55.- Habrá en el Distrito Federal el número 

de Juzgados de lo Familiar en el Tribunal Pleno ~onsidere ne

cesario para que la administración de justicia sea expedida. 

Artículo 56.- Los jueces de lo Familiar contarán con 

el personal a que se refiere el artículo 61 de la presente 

ley. 

Artículo 57.- Para ser juez de lo Familiar, se exi

gen los mismos requisitos que el articulo 52 requiere para 

los jueces de lo Civil, y será nombrado de la misma manera -

que éstos. 

Los jueces de lo Familiar conocerán: 

I. De los negocios de jurisdicción voluntaria, rela

cionados con el derecho familiar; 

II.- De los juicios contenciosos relativos al matrimo 

nio, a la ilicitud o nulidad del matrimonio y al divorcio, 

incluyendo los que se refieren al régimen de bienes en el ma-



trimonio; de los que L~ngau por objeto 111oclificaciones o 

recti~icaciones en las actas del Registro Civil; de los que 

afecten al ~arentesco, a los ali111enlos, a la pater11idild y-~ 

la filiaci.6n legitima, natural o adoptiva; de los que ten-

gan por cuestiones derivadas de la patria. potestad, ..::st.:ido -

de interdicción y tutela y las cuestiones de ausencia de pr~ 

sunci6n de muerte; de los que se refieren a cualquier cues-

ti6n relacionada con el patrimonio de familia, como su Cons

titución, disminución, extinción o afectación en cualquier 

cuestión relacionada con el patrimonio de familia, como su -

constitución, disminución, extinci611 o afecl~ci6n d0 cual-

quier forma; 

III. De los juicios sucesorios; 

IV. De los asuntos judiciales concernientes a otras -

acciones relativas al estado civil, a la capacidad de las 

personas y las deriVadas del parentesco; 

V. De las diligencias de consignación en todo lo re-

lativo al derecha familiar; 

VI. De la diligencia de exhortos, suplicatorias, r~ 

quisitorias y despachos, relacionados con el derecho fami--

liar¡ 
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VII. De las cuestiones relativas a los asuntos que -

afecten en .su derecha de persona a lu::i m~nures L.: i ncapao:_·id.:1-

des;. así como, en general, todas las cuestiones filmiliarcs 

que reclamen la intervención judicial. 

Artículo 59.- Los reyistros que se lleven en los Juz

gados de lo Famili<.tr, en que consten los dcscernim:iuntos que 

se hicieren de los cargos de tutor o curador, estarán a dls

posició'n del Consejo de 'l'utelas. 

Artículo 60.- Los secretarios de acuerdos Ue los Juz

gados de lo Familiar debarán reunir los mismos requisitos que 

le presente ley señala a los secretarios de los Juzgados de -

lo Civil, serán nombrados de la misma manera y tendrán, en 

lo conducente, iguales atribuciones que éstos. 

La crisis económica, ha traido consigo una muy grave 

degradación moral y social, lo que ha generado un considera

ble número de divorcios'· pensiones alimenticias, entre 

otros problemas, lo que da lugar-a que los ya Juzgados de -

lo Familiar de la Ciudad de México, Distrito Federal, ten-~ 

gan exceso de trabajo y .9r.an atraso en la resolución de los -

aauntos que le son encomendados. 
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JUZGADOS DEL llllRENDllMIEtn•o INMOBILIARIO. 

Artículo 60-A.- E11 el Distrito Federal habri el núme

ro de .Juzgados del Arrenda1niento Inmobiliario que el Tribunal 

Pleno considere ncccsurio para que la administración de justl 

cia sea.expedita. 

Artículo 60-D.- Los Jueces del Arrendamiento Inmobi-

liario contarán con el personal a que se refiere el artículo 

62 de la presente ley. Adema§, contarán con el número de 

conciliadores que el Pleno del •rribunal Superior considere 

necesario para el eficaz desempeño de sus funciones. 

Artículo 60-C.- Para ser Juez del Arrendamiento Inmo

b~liario se exigen las mismos requisitos que el artículo 52 -

requiere para 1os Jueces de lo Civil, y será nombrado de la 

misma manera que estos. 

Artículo 60-D.- Los Jueces del Arrendamiento Inmobi-

liario conocerán de todas las controversias que se susciten -

en materia de arrendamiento de inmuebles destinados a habita

ción, comercio, industria o cualquier otro uso, giro o de~ 

tino permitido por la ley. 

Articulo 60-E.- Los Secretarios de Acuerdos de los 
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Juzqados d(?l Arrendamiento Irnuobiliario deberán reunir los 

inlsmos requi!iitos que la prezente ley señala a los Secreta--

rios de los Juzgados de lo Civil, scL·án nombrados de la mis

ma manera y tendrán, en lo conducente, iguales atribucio-

nes que éstos .. 

Artículo 60-F.- Los conciliadores de los Juzgados del 

Arrendamiento Inmobiliario deberán reunir los requisitos que 

la ley señala a los Secretarios de los Juzgados de lo Civil y 

serán nombrados de la misma manera que éstos .. 

Son atribuciones de los conciliadores: 

I. Estar presentes en la audiencia de conciliación, 

escuchar las_pretensiones de las partes y procurar su avenen

cia¡ 

II. Dar cuenta de inmediato al tutelar dle juzgado 

de su aprobación en caso de que proceda, y diariamente infoE 

me al juez los resultados logrados en las audiencias de con-

ciliación que se les encomienden; 

III. Autorizar las diligencias en que intervengan; 

IV. Sustituir al secretario de acuerdos en sus faltas 
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tcmpr;:s l<a.!:i, y 

V. Las demás qua los j Ul";Ccs y t:!.$ l:a J cy l l.!5 c11i.:•Jl111 011--

den. 

Si llevamos a cabo un estudio cslad1sticu-com[-'<.Jr .. ,tivo 

de la actividad de los juzgados de lo civil, fa111ilia y 

a1·rendamiento inmobiliario, nos daríamos cuenta ( .. .11Jrfectc:1meu

te de que la cantidad ele asuntos múuej.:.i.dos por e~> tos último~;, 

rebasa en gran núme:ro los üsuntos quü s..: ve11ti lan en ellos, 

dadas las condiciones ocon6111ica~ y social~s yua prJv¡111 ~11 

esta monstruo~a Ciudad de M6xico, Distrito Federal, en r0-

lación con la vivi~nda, co11st i tultla en un yL·ave prol.1l1...~t11.t 

socio-jurídico. 

JUZGADOS DE LO CONCUltSAL. 

Artículo 60-G. - En el Distrito Federal habrá el nüme

ro de juzgados de lo Concursa! que el 'l'ribunal Pleno conside

re 11ecesarios para que la administración de justicia ~ea cx.-

pedita. 

Artículo 60-H.- Los jueces de lo Concursa! contarán -

con el personal a que se refiere el artículo 61 de la presen

te ley, excepto el conciliador. 
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Art{culo 60-1.- Para ser JL1c~ de lo Concursal se exi

ycn los mismos L"equisito~ que r:.1 ¡11·t1culo 5) requi1.1rc para 

los j11eces de lo civil. 

Existen actualmente dos juzy.:..dos de lo Concursul en 

M6xico, Distrito Fcdcrul, y su nctividnd se enfoc~ a la so

luci6n de proble1ttas relacion~dos c0n lns quiebras y las sus-

pensiones de pago. 

JUKGAUOS PENALES. 

Articulo 70.- El Pleno del Tribunal Superior detcr111i

nará el número cJt: Jll:~lj(.ldo::; Penales que habrá en el Distrito -

Federal, para que la a<lmini.stración de justicia sea expedita 

y estar§n numeradus progrcsi.va1nente. 

Articulo 71 .- I.os JU'l.gados Penale:;; a que se refiere -

el artículo anterior tendrán la oc1upctcncia y la~ atCibucio-

nes que les confieran las leyes. 

Artículo 72. - La planta .J~ culla Ju:.:.yado Penal será de: 

I.. Un juez; 

II. un secretario de acuerdos; 

III. Los servidores públicos de la administración de 
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justicia quu deter1ui110 &l µ~c~upuestc> du eqrusos. 

Artículo 74. - Los nombramientos y remoci CJ11es de los -

f?ecretarios y demás personal de los Juzgados Penales, serán 

hechos por los jueces respectivos, en los términos previs-

tos. ~or la Ley Federal de los Trdbajadore~ al Servicio del 

Estado y por la presente Ley. 

Artículo 75.- Para ser juez Penal se deben reunir los 

m'ismos i:equisitos que esta ley exige para ser· juez de lo Ci-

vi·l-. 

Por desgracia la delincuencia en México ha sentado sus 

reales, lo que ocasiona que los 66 juzgados Penales del Fue

ro Común de la Ciudad de México, se cuenten con exceso de 

asuntos y los reclusorios con sobrecupo, en virtud del au

mento de la delincuencia. 

LA JUSTICIA DE PAZ. 

~rtículo 90.- Los jueces de Paz del Distrito Federal 

serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia en la 

forma y términos que indica el artículo 16 de esta ley. 
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A1·l í1·ulo 91 .- P.ira los \~1t"cl•,=-• d0 Ll desiy11ación d12 -

los ju0r·1_·~: d~ Paz, el Distrilo l"erlvL·.tl :..;o.! consid~c.:-~r[1 üiv.i-

dido en la delegaciones que fije J¡1 Ley OL«Jánica dul Departa

mento del Ulstrito Federal. 

Art·ículo 93.- El Pleno dul 'l'ribuual !:iuperior de Just.!. 

cia sefialará la compete11cia territorial de los Juzgados de 

Paz, por delegaciones establecidas en la Ley Org5.nica del 

Departamento del Distrito Federal, pudiendo corresponder a -

un juzgado una o varias de dichas delegaciones y pudiendo es

tablecer dos o más juzgados en una delegación. Cuando en una 

dele·gación existen dos o más juzgados, éstos tendrán compe-

tencia territorial en toda la delegación. 

Artículo 94.- Es la facultad del Tribunal Superior de 

Justicia designar Jueces de Paz en todas aquellas delegacio-

nes donde el crecimiento de la población y la distancia impon. 

ga esa necesidad, oyendo, en su caso, las sugestioneti que 

hagan los Jueces de Primera Instancia del Distrito Pedei:ill. 

Artículo 95.- Para ser Juez de Paz se requiere: 

a) Ser ciudadano Mexicano; 

b) Ser abogado con título registrado de la Dirección 
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General de Profesiones: 

e) No haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito intencional¡ 

d) Acreditar haber cursado y aprobado los programas -

que al efecto aesarrolle el Centro de Estuqios Judiciales. 

Artículo 96.- Los Juzgados de Paz, para el despacho 

dé los negocios, tendrán la planta de servidores públicos en 

la administración de justicia que fije el presupuesto, en 

caso de ser mixtos, los secretarlos quedarán adscritos uno -

al ramo penal y otro al ramo civil. 

Artículo 97.- Los Jueces de Paz del Distrito Federal, 

en Materia Civil, conocerán: 

I. De los juicios contenciosos que versP-n sobre la 

propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, así como 

de los demás negocios de jurisdicción contenciosa, común o -

concurrente, cuyo monto no exceda de ciento ochenta y dos 

veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito 

Federal, a excepción de los interdictos, y de los asuntos -

competencia de los jueces de lo familiar y los juicios sobre 

arrendamiento de inmuebles, y de los reservados a los Jueces 
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del Arrendamiento Inmobiliario. 

II. De las diligencias preliminares de consignación, 

con la misma limitación a que se refiere la fracción inmedia

ta anterior. 

III. De la diligenciaci6n de los exhortos y despachos 

de los demás asuntos que le encomienden las leyes. 

Artículo 98.- Los jueces de paz del Distrito Federal 

en materia penal conocerán: 

I. De los delitos que tengan una o más sanciones no -

'privativas de la libertad, cuando sea la única aplicable, o 

sanciones privativas de la libertad hasta de dos años. Cuan

do fueren varios delitos se estará a la penalidad máxima del 

delito mayor sin perjuicio de que los propios jueces impongan 

una pena superior, cuando sea pertinente en virtud de las 

reglas contenidas en los artículos 58, 64 y 65 del Código Pe

nal. 

II. De la diligcnciación de lo~ exhortos y despacho -

de los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

Articulo 99.- Para ser secretario de acuerdos de los 

Juzgados de Paz, se deberán r~unir los mismos requisitos se-



-54 -

ñalados ·para los Jueces de Paz. 

e).- Las Costu~ Judiciales. 

El Diccionario Jurídico Mexica110, explica a~ la si--

guiente manera, lo que debemos entender por costas judicia-

les: 

"Son los gastos y erogaciones que las partes tienen 

que efectuar con motivo del proceso, de las que pueden divi

dirse en judiciales o procesales en sentido estricto, ya quo 

las primeras son aquellas que derivan de i111posiciones f isca-

les .y arancelarias que se establecen para el pago de algunos 

servicios efectuados por los Tribunales, en tanto que las 

segundas comprenden todas las restantes erogaciones. 

Por otra parte, en la práctica procesal se suele dis

tinguir entre gastos y costas, tomando en cuenta que la últi 

ma exPresión se reserva para designar de manera exclusiva 

los honorarios de los abogados, de modo que los gastos coro-

prenden las dernaS erogaciones legítimas y susceptibles de ca~ 

probación. 

En el ordenamiento mexicano, contrariamente a lo que 

ocurre en numerosas legislaciones, se prohibe el cobra de 
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cosld~ judiciales por 111d11dato expreso del .:1rl ícu)o 17 de lo -

Constitución viqerite, di~posiclóu que se introdujCJ en el pr~ 

ccpto del mismo número de la Conutitución de 5 de feLrcro de 

1857; a pesar de lo cual en l.:t práctica p1-ocesal, algunos -

funcionarios y emplaados judiciales si reciben determinadas -

retribuciones por los servicios que están obli9ados a prestar 

gratuitamente".. (1) 

El ya citado maestro F.A'Juardo Pallar~s, seña.la los si 

guientes principios en relación con las costas .. 

"a).- El pa9o de las costas ha de hacerse en el lugar 

del juicio; 

b).- La obligación de pagar las costas sólo existe 

por virtud de la sentencia que pronuncia la condenac!~n, la 

cua1 tiene carácter constitutivo, según opinión uniforme de 

los jurisconsultos; 

e).- La obligación de pagar las costas no puede ser -

materia de un convenio.. Deriva de una ley que no tiene el 

carácter de supletoria de la voluntad de las partes, 

(1) Diccionario Jurídico Mexicavo. Edit. UNAM. México 1985. 

Tomo III. Pág. 347. 
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d) .- El Código vigente "<;> E?.stablcce n~da r~specto ll~l 

pago de las costas en los casos de litisconstirtes~ lDeLJ~r5 -

dividirse. entre ellos el pago o prorrata o se considerarán 

deudores solidarios?. Algunos jurisconsultos opinan que la -

deuda es divisible.. La Ley alemana ha resuelto el proble:ma -

de la siguiente mane1:d: 11 Cuando las partes vencidas sean va

rias personas, todas ellas responderán de las costas por ca

beza_. En el caso de que cada una de estas pe.i.sonas tenga una 

participación diferente en la causa, el "l'ribunal puede, a -

su arbitrio, dividir las costas según esta participación. 

Si alguno de los litisconsortes hace uso de un medios c~pe--

cial de ataque o de defensa,_ los demás no responden de las -

costas causadas por el misruo". Si la parte vencida está for

mada de varios deudores solidarios, la obligación de pagar -

las costas es también solidaria. 

En mi opinión, fuera de este último caso, los litis-

consortes no son deudores solidarios del pago de las costas -

porque:. la Solidaridad no se presume; 

e).- Por litigante temerario para el pago de las cos

tas, se entinede aquél 11que sostiene una pretensión injusta 

sabiendo que lo es o que hubiere podido saberlo si hubiere 

investigado con más diligencia los fundamentos de tal preten-

siónº. 
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t} ... - Por re:gln, la obli'J«r:ié..n e.le pa~ur co!:itas sólo -

compn~1u.le los yas tos que ~e ha ya u er<..quUo con el proceso y -

. <1ue tcnyun como causa dircc:lit o inmcLliitta las dctividtldcs del 

litiqante condcriado en lns co5tas. A este respecto, dice el 

citado jurisconsul.t:o: "Para llet.ermiu¿\r qu¿ costas son las 

que han originado una parte y cuáles la otra, es preciso 

indagar si, habiéndose abstenido diclla parte de· realizar una 

actividad proccs:a1, el acto producido posteriormente y que -

es e1 iruaediato productor del gasto, se hubiese realizado o 

no; debe haber, pues, un enldce directo entre un acto de -

la parte, no necesariamente uua petición, y el acto que da 

lugar a los gastos ... En rea1idad, esta doctrina se reduce -

al principio ya expuesto de que las costas únicLt..lllentc compre!!. 

den los gast:os útiles y necesarios que haya efectuado la par

te vencedora para obtener una sentencia favorable .. _ 

g) .. _ Guasp agrega que cuando los gastos no pueden im

putarse solamente a una de las partes porque en su produc--

ción hayan contribuido lás dos, entonces deberán pagarse 

por mitad entre ellas. Este principio no tiene apoyo alguno 

en e1 Código viqente, y además no parece poco jurídico. 

Si las dil.i9encias o promociones que causan las costas han 

sido necesarias y Útiles para la defensa del litigante vence

dor, deben ser pagados por el vencido aunque las dos aprtes 

les hayan promovido; 
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h) .. - El litigante vencedor también puede ser condena

do en el pago de las costas, aunque sólo en~casos excepcion~ 

les. Por ejemplo, sin que haya tenido la necesidad de acu-

dir a los tribunales para obtener el pago de su crédito y só

lo lo ha heého con el exclusivo objeto de vejar al demandado .. 

La Ley alemana autoriza dicha condenación en los si--

guientes casos: "Cuando el demandado no haya dado motivo por 

su copducta a la presentación de la demanda y reconozca en el 

acto (allanamiento de la demanda), y la pretensión del ac-

tor, las costas procesales correrán por cuenta de éste" .. 

Si el demandante ejercitare un derecho que le hubiere sido 

transmitido a él, sin dar antes conocimiento de ello al de--· 

mandado, ni hubiere probado la transmisión en el caso de que 

se le hubiere perdido, las costas procesales que se causen 

serán por cuenta de él en cuanto sean producidas por la oposJ:. 

ción del demandado a la prc~cnsión, motivada por la omisión 

del aviso o de la prueba de la transmisión". 

Debe ser condenado en el pago de las costas no sólo el 

que presenta testigos o documentos falsos, sino también el -

que formula falsas afirmaciones o negaciones, en los e:;;cri-

tos fundamentales del proceso o el que de alguna manera se 

aprovecha del fraude procesal y obra con malicia; 
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i).- Hay que distinguir las costas causadas en lo 

principal dlti! juicio de las causas en alqún i·ncidente o rccu,E. 

so·. Puede un litigante vencer en lo principal, y sin embar-

90, ser condenado en las costas causadas en algún incidente 

o recurso desechados por imprecedentes. Así lo establecen 

los_ párrafos 95, 96 y 97 de la ley procesal alemana; 

j).- El derecho de cobrar las costa~ presupone que el 

vencedor ha vencido ·en todo y no sólo en parte o lo que es 

igual que sus pretensiones han sido estimadas integramente. 

No ser{a justo la condenación en costas al vencido cuando la 

sentencia reconoce.que parcialmente estuvo en lo justo al re-

sistir la acción¡ 

1 

k).- Guasp hace observar. que la llamada obligación 

de pagar las costas es más bien obligación de reembolsarlas -

porque presupone que los gastos han sido ya hechos por la PªE. 

te vencedora, pero no sieaprc sucede así. Con frecuencia 

los abogados reciben sus honorarios hasta que el vencido paga 

las costas; 

1).- La obligación de que se trata no da nacimiento a 

ninguna acción de los terceros interesados en el pago de las 

costas para cobrarlas del litigante vencido. Tanto 1os peri

tó•• los aboc)ados y 1os testigos carecen de dicha acción pa

ra obtener e1 pago de sus honorarios y gastos. Sin embargo, 
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pueden inlt.:ntar la uc.:ión oblicuLl ..:u.:1ndo e:l litiCJante vence-

dar no le:.; p.:SlJt..1 y uu L-.a::> colff~1 .;d i i Ligdnte ven1.:ido; 

m) .. - Se han dudo djvl.;t."sos funda.111e:ntos a la condt.!-na--

ción en costas. La doctrind de la temeridad supone que la 

parte es condenada porque ha obrado de mala fe o con tcmcri-

dad. 

El pago al que se le obl Í<Ju, es un castiyu impuc~to a 

su conducta inmoral. Otros jurisconsultos piensan que la CO!!. 

dcnación tiene por causa el daño sufrido por el litigante VC!!. 

ceder en su patrimonio, como consecuencia de un proceso in-

justo, daño que d~be resacir la parte que ha perdido, por -

la culpa en que incurrió. Chlovcnda sostiene que el litign!!. 

te vencedor debe ser reintegrado en la plenitud de su derecha 

porque tal es la misión de la justicia y que dicha reintegra

ción exige le sean pagados los del proceso.. Si no le son cu

biertos sufre una pérdida en su patrimonio y por lo tanto, 

un menoscabo en su derecho.. La obra de Chiovenda sobra las -

costas se Considera clásica en esta materia.. El legislador, 

sin embargo, se resiste a admitir este punto de vista radi

cal que conduce la siguiente resultado: en todo caso el li

ti9~nte vencido debe pagar las costas.. Ahora bien, conio es 

muy frecuente que las sentencias de los tribunales sean in--

j ustas o equivocadus, tul circunstancia influye para que los 
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legisladores no se decidan a aumentar esa posible injustlcid 

con la condenación forzosa en las costas; 

n).- Se llama planilla de costas el documento en que 

se hace constar los gastos efectuados y las diligencias o 

trabajos que los motivaron; 

ol .- Por litigante vencedor debe entenderse aqui!l cu

yas pcetensiones fueron· aceptadas legales y debidamente apro

vadas, por sentencia firme. Litigante vencido es aquél cu-

yas pretensiones fueron desechadas". 12) 

Para el maestro Carlos Arellano Careta, costas es lo 

siguiente: 

"El sustantivo femenino "costaº se refiere a la can

tidad que ae paga por alguna cosa. En plural, alude el sus

tantivo costas a las diversas cantidades que dcbun pagarse 

por algo. Estos significados se utilizan por lo general, 

pero, en el lenguaje forense, el uso de la palabra "costas•• 

se encauza hacia la denominación que se utiliza para designar 

a los gastos judiciales" 

(2) Pallares, Eduardo. op. cit. pág. 192 y 193. 
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La palabra "costas"• en e.~ medio de los asuntos que 

son llevados ante los órganos jurisdiccionales para que se --

derillAft las controversias pendientes, suele emplearse coma -

referencia al importe de todos los gastos que deben hacer las 

diversas partes durante la tramitación de un juicio, hasta -

su' conclusión .. 

Por tanto, la palabra genérica equivalente a 11costa" 

es "gasto.. pero, si la p~l.abra .. costa•• se utiliza en pl_!!. 

ral y dentro del medio forense, hace alusión a los gastos 

judiciales que tienen que afrontar las partes para sostener -

su.s ~siciones frente a Un órgano jurisdiccional .. 

Aunque no haya condena en costas en una sentencia, de 

cualquier manera, se originan gastos para quienes intervie-

nen como partes de una condena ante un órgano jurisdicciona1. 

Si.no hay condena en costas en determinado tipo de juicio, 

por la naturaleza del juicio, o porque nu proceda en la par-

ticular condenar a ninguna de las partes al pago de costa~, 

de cualquier aanera las.partes tendrán que realizar ero9acio

nea·con 110tivo de ese proceso". (3) 

(ll ~r.llano Garcla, Carlos. Derecho Procesal Civil. Edit. 
Porrúa. México 1981. l• Edición. p. 415. 
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i).- Hay que distinguir las costas causadas en lo 

principal dle juicio de las causas en algún i·ncideute o rccu!:, 

so·. Puede un litigante vencer en lo principal, y sin ewbar-

90, ser condenado en las costas causadas en al9ún incidente 

o recurso desechados por imprecedentes. Así lo establecen 

los. p~rrafos 95 • 96 y 97 de la ley procesal alemana; 

j).- El derecho de cobrar las costas presupone que el 

vencedor ha vencido ·en todo y no sólo en parte o lo que es 

igual que sus pretensiones han sido estimadas integramente. 

Ho serla justo la condenación en costas al vencido cuando la 

sentencia reconoce .que parcialmente estuvo en lo justo al re

sistir la acción; 

1 

k).- Guasp hace observar. que la llamada obligación 

de pagar las costas es más bien ob1igación de reembolsarlas -

porque presupone que 1os gastos han sido ya hechos por la PªE 

te vencedora. pero no siempre sucede as{. Con frecuencia 

los abocJados reciben sus honorarios hasta que el vencido paga 

las costas; 

1).- La ob1igación de que se trata no da nacimiento a 

ninguna acción de los terceros interesados en el pago de las 

costas para cobrarlas del litigante vencido. Tanto los peri

tó•• los aboqados y los testigos carecen de dicha acción pa-

ra obtener el pago de sus honorarios y gastos. Sin embargo. 
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puC!den iulcnt.:sr la iiC•: iÓ11 obl icn~ cu.ltulo e: l lit" iqante vence-

dor no h:!; p.:aq..i y no la::; cob1d i"d liLiqantt.! venl:ido; 

m).- Se han daclo div._,L·:sos fundamentos a la condcna--

ción en costas. La doctrina de la ta:meridad supone que la 

parte es condC!nada porque ha obrado de mala fe o con tcmcri-

dad. 

El pago al que se le obl i<Jü / es un castiyu impuesto a 

su conducta inmoral. Otros jurisconsultos piensan que la CO!!. 

dcnación tiene por causa el daño sufrido por el litigante VeE 

cedor en su patrimonio, como consecuencia de un procezo in-

justo, daño que d~be resacir la parte que ha perdido, por -

la culpa en que incurrió. Chiovcnda sostiene que el litiga!!. 

te vencedor debe ser reintegrado en la plenitud de su d~rccho 

porque tal es la misión de la justicia y que dicha reintegra

ción exige le sean pagados los del proceso. Si no le son cu

biertos sufre una pérdida en su patrimonio y por lo tanto, 

un menoscabo en su derecho. La obra de Chi.ovenda sobra las -

costas se considera clásica en esta materia. El legislador, 

sin embargo, se resiste a admitir este punto de vista radi

cal que conduce la siguiente resultado: en todo caso el li

tigante vencido debe pagar las costas. Ahora bien, como es 

muy frecuente que las sentencias de los tribunales sean in--

j ustas o 'equivocadas, tal circunstancia influye para que los 
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lo9Jsladores no se decidan a aumenta.e esa posible injuslici,1 

con la condenación forzosa en las costas; 

n).- Se llama planilla de costas el documento en que 

se hace constar los gastos efectuados y las diligencias o 

trabajo• que los motivaron; 

o).- Por litigante vencedor debe entenderse aquél cu

yas pcetensiones fueron· aceptadas legales y debidamente apro

vadas, por sentencia fir•e. Litigante vencido es aquél cu-

yas pretensiones fueron desechadas". 121 

Para el maestro Carlos Arellano García, costas es lo 

siguiente: 

"El •u•tantivo femenino ºcosta" se refiere a la can

tidad que se paga por alguna cosa. En plural, alude el sus

tantivo costas a las diversas cantidades que dabc11 pagarse 

por algo. Estos significados se utilizan por lo general, 

pero, en el. lenguaje forense, el uso de la palabra "costasº 

se encauza hacia la denominaciéu que se utiliza para designar 

a los gastos judiciales" 

(21 Pallares, Eduardo. op. cit. pág. 192 y 193. 
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La palab"ra "costas", en t::.~ medio de los asuntos que 

son llevados ante los órganos jurisdiccionales para que se -

déri11an las controversias pendientes, suele emplearse como -

referencia al iaporte de todos los gastos que deben hacer las 

diversas partes durante la tramitación de un juicio, hasta -

su conclusión. 

Por tanto, la palabra genérica equivalente a "costa" 

es "gasto" pero, si la Pi:llabra 11costa 11 se utiliza en pl.!:!,. 

ral y dentro del medio forense, hace alusión a los gastos 

judiciales que tienen que afrontar las partes para sostener -

sus ~siciones frente a un órgano jurisdiccional. 

Aunque no haya condena en costas en una sentencia, de 

cualquier aanera, se originan gastos para qu1enes intervie-

nen como partes de una condena ante un órgano jurisdiccional. 

Si.no hay condena en costas en deterainado tipo de juicio, 

por la naturaleza del juicio. o porque no proceda eD la par

ticular condenar a ninguna de las partes al pago de costas, 

de cualquier manera las partes tendrán que realizar erogacio

nes con motivo de ese proceso". (3) 

(3) Ar.llano Garc{a, carlas. Derecho Procesal Civ~l. Edit. 

l'Orr6a. México 1981. 1• Edición. p. 415. 
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d).- Fundamento de las Costas Procesales. 

11La condena en costas tiene dos fundamentos inmediatos 

y varios fundamentos mediatos: 

I. Inmediatamente, la condena en costas está respal

dada en dos normas jurídicas: una general y otra individua-

lizada. 

La norma jurídica general es la ley Q.ue autoriza, en 

ciertas condiciones fácticas, que se condene a una de las 

partes al pago de las costas causadas ~ la otra. 

La norma jurídica individualizada es la sent~ncia que 

aplica la ley al caso concreto que se haya controvertido. 

El juzgado concluyeque una de las partes se halla dentro de -

los extremas fácticos previstos por la norma para que se ope

re la condena en costas y la establece a cargo de una de las 

partes. 

XI. Mediatamente, la condena en costas puede estar -

apoyada en varias razones que la justifican, a saber: 

A) La condena en costas, limita los abusos de qui~ 

nes sometan a la contrAria a molestias y gastos de un proceso 
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injustificado o innecesario; 

8) La condena en costas sanciona la temeridad y 18 

mala fe; 

C) Quién causa un daño innecesariamente e injustific~ 

damente debe repararlo. En un juicio se producen dailos a 

quién es llevado obli9adamente a él, sin haber dado causa a 

ello; 

DI El titular de un derecho no debe sufrir detrimento 

patrimonial por la actitud de incumplimiento del sujeto pasi

vo de una relaci6n jur{dica patrimonial o no patrimonial; 

E) La actitud de una de las partes en el juicio, ce 

lificada discrecionalmente por el juzgador, la hace mereced~ 

ra de que cubra los gastos de la parte contraria; 

F) Conviene la existencia de una restricción a la 

ilimitada libertad de llevar a juicio a las personas pues, 

de esa manera se frenará el litigio en los casos dudosos y 

en los casos en que la parte acorta carezca de elementos para 

demandar, o cuando su situación le se desfavorable por esen

cia". (4) 
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Ahora hablaremos de los casos legales en que procede -

la.condena en costas. 

l) PAGO DE COSTAS POR DESISTIMIEN'l'O. 

La persona que se desiste, ha de acabar el consentí-

miento del demandado en relación con tal consentimiento, 

pues de no hacerlo as{ se expone a ser condenado al pago de -

costas y además al pago de los daños y perjuicios. 

Sobre lo particular, expresamente se dispone en el 

articulo 34 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal. 

"Intentada la acción y fijados los puntos cuestionados 

no podrá modificarse ni alterarse, salvo en los casos en quP. 

la ley lo permita. El desistimiento de la demanda sólo impo~ 

ta la pérdida de la instancia y requiere el consentimiento 

del demandado. El desistimiento de la acción, extingue ésta 

aun sin consentirlo el reo. En todos los casos el desisti--

miento produce el efecto de que las cosas vuelvan al estado -

que ten{an antes de la prestación de la demanda y obliga al -

que ·lo hizo a pagar las costas y los daños y perjuicios a la 

contraparte, salvo convenio en contrario". 
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2) PAGO DE MUL'l'A POR RESUL~'All INFUNDADA O TMPllOCEDEN

'l'E U!IA COMPETENCIA. 

El párrafo segundo del artículo 167 del Código de Pro

cedimientos Civiles dispone: 

•.• ''En el caso de que se declara i11fundad~ o i111µrece-

der1te una incompetencia, se aplicar§ al que la opt1so, una -

multa equivalc11te hasta 60 días de s~lario minimo general di~ 

rio vigente en el Distrito Federal, en beneficio del coliti

gante siempre que se compruebe que el incidente respectivo 

fue promovido de mala feº .. 

Aunque legalmente se le da el carácter de una multa 

en realidad se trata de un gasto a cargo de una de las partes 

con motivo de un juicio, por lo que participa de la natura

leza de costa judicial. Con precisión se fija su cuantía el 

supuesto que la origina, así como el sujeto debe cubrirla. 

Tal costa es anterior a la sentencia y se determina por reso

lución judicial que la fija, engendrándose de inmediato el -

deber de pago. 

3) PAGO DE MULTA POR DECLARARSE IMPRECEDENTE O NO PRQ 

BADA LA CAUSA. 



-67-

En relación con la sustanciación y decisión a~ la rc-

cusación con causa, el artículo 189 del ordenamiento proce-

sal establece una multa a cargo dCl 1 itigante que la promueva 

y la causa de la recusación se d~clare jmprocedente o no pro

bada: 

Cuando se declare improcedente o no probada la causa 

de recusación, se impondrá al recusuntc una multa cqui va len

to hasta de treinta días de salario 111Ínimo general dlario vi

gente en el Distrito Federal, si fuere un secretario o juc-

ccs de primera instancia y hasta de sesenta días de dicho so

lario. Además, esta circunstancia se anotará en el registro 

judicial, para acumularse, se9Gn lo previsto por el artícu

lo 61 de este Código. 

Esta multa, así llamada por el legislador participa -

de la naturaleza de las costas, pues es un gasto judicial 

que se impone a una·de las partes y en beneficio de la contre 

ria. 

4) PAGO DE MULTA POR SEÑALAR INEXAC~'AMENTE EL DOMICI

LIO DE UN TESTIGO O POR SOLICITAR LA CITACION DE -

UN TESTIGO PARA RETARDAR EL PROCEOIMIENTO. 

En el caso en que se señala inexacto el domicilio de -
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un testigo y en el supuesto en que se solicita Ja ci t.:1c 1 ón 

de un testigo para retardar el pcoccdimieulo !:>t: h;:ice é.J.l:l:t:~do

ra la parte a una sanción pecuniaria que rc¡.1rcseuta un 9aslo 

judicial pol"' lo que en este sentido participa de la nüturalc

za de las costas.. En tales supuestos no se determina que el 

destino de la multa sea el patrimonio de la parte contraria. 

Determinar el artículo 357 del Código de Procedimien-

tos Civiles (párrafo segundo): 

11 En caso de que el señalamiento de domicilio de algún 

testigo resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su 

citación con el propósito de retardar el procedimiento, se 

impondrá al promovente una multa hasta de tres mil pesos, 

sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere -

incurrido". 

5) PAGO DE COSTAS POR TEMERIDAD. 

El primer párrafo del artículo 140 del Código de Pro-

cedimientós Civiles para el Distrito Federal, otorga una fa

cultad discrecional al juez para condenar al pago de costas, 

cuando haya.procedido la parte con temeridad. 

Gramaticalmente, la temeridad es la actitud de una -
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pcrso11zt que iH.:túa con un atr(:\•imicr~lo 1111prurlt.:-nte. Es la per

sonn que ~H~ ar.1·ic..:~'J" " L"Chtlizar algo cu.::tfh.-lu 110 cucnt.:t c:on el 

suficiente respaldo para hacerlo, Uu ul l í qul! su corn.Jucta r_g_ 

sulte utrevida. 

Parn orientar la intt!rpretación de la l:em~ridad, en -

relación a costas, la Curia Pilípica ML?xicana determinaba 

que: ••se considera litigante temerario al que no tiene justa 

causa para litigar, el contumaz y cualquier otro de quien 

pueda suponerse haber obrado con tanta ligereza que raye en -

temeridad". (5) 

b) PAGO DE COSTAS POR MALA FE. 

En los términos del artículo 140, párrafo primero del 

articulo 140 del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, el juzgador debe hacer condenación en costas 

cuando, a juicio de él, se haya procedido con mala fe. 

Sin duda que, no debe confundirse la mala fe con la 

temeridad. 

(5) Arellano García. op. cit. p. 429. 
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El maestro Rafael de Pina, __ distinguido procesa lista -

hispano nos indica que la mala fe es: ''Dispásición de ánimo 

d~ quien realiza cualquier acto jurídico con el propósito de 

obtener una ventaja injusta en perjuicio de alguien, que el 

derecho sanciona, en todo caso". (6) 

Alguien que lo hemos hecho con la temeridad, respecto 

de la mala fe, puntualizaremos algunas reflexiones con la 

mejor int~nción de establecer pautas de orientación: 

a) El juzgador revisará las actuaciones para de ellas 

detar•inar si alguna de ias partes ha intervenido en el pro

ceso con el propósito de o~te.ner una situación de ventaja in

justa en perjuicio da la parte contraria. 

b) De la revisión con el objetivo señalado de examinar 

si hay mala fe en alguna de las partes, discrecionalmente 

determinará si hay mala fe, caso en cual procederá a conde-

nar en costas. 

e) Al decir, discrecionalmente, nos basamos en que 

.la apreciación de la mala fa está sujeta "al juicio del juez" 

_(ti) .Diccionario de Derecho. op. cit. p. 195. 
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pero, no debe ser su determinación arbitraria pues, deberá 

expre~ar las razones lógicas y las actuaciones judiciales 

de las que llega a concluir que hubo conducta impregnada de -

mala fe en la parte a la que condena en costas. 

d) Esa expresión de razones lógicas y ese señalamien

to de constancias procesales de las que deriva la mala fe son 

imprescindibles para cumplir con el requisito de motivación -

que exige la garantla de legalizad preconizada por el articu

lo 16 Constitucional. 

e) No es fácil hacer una enumeración de los casos en 

los que pudiera actuarse de mala fe pues, solamente el juzg~ 

dar, ante e1 caso concreto, constatará que se ha actuado en 

contra de lo que es debido dentro de la tónica de convivencia 

interhumana. 

fl La mala fé se puede producir en cualquiera de las 

(l.artes sea actor o demandado. 

7) PAGO DE COSTAS POR NO RENDIR PRUEBA ALGUNA PARA 

JUSTIFICAR ACCION O EXCEPCION. 

El artículo 140 fracci6n I del C6digo de Procedimien--
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tos Civiles para el Distrito Federal detcr111in~ que sic1npre 

serán condenad"os a pago de costas: 

11 1i:l que ninguna prueba rinda para justificar su acción 

o su excepción, si se funda en hechos disputadoB 11
• 

Si bien, ofrecer ur1a prueba constituye una carga pro

cesal y por tanto, la falta de ofrecimiento da lugar a por-

der el derecho procesal. que ~n tiempo pudo hu.berse ejurcitado, 

colocando al abstencionista en una si~uación de desvet1taja, 

no se agotan allí las consecuencias dañosas de esta actitud -

de omisión pues, también se le produce como consecuenci..1 que 

haya de condenirsele en costas. 

Si no se ofrecieron pruebas es indiscutible que no hu

bo pruebas en esa parte para justificar su acción o excepción, 

dentro del supuesto en que la acci6n o excepci6n se funde en 

hechos disputados. 

Problema diferente podria ser aquella parte que ofre--

ció prueba pero que, por descuido o intención dt!11tro dul 

proceso, no colaboró para su rendición, lo que en definiti

va llegó al mismo resultado de que no se recibiera alguna 

prueba. Por ejemplo, la parte ofreció la prueba confesional 

pero, en el momento fijado para el desahogo no se presenta -
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a aiticµlar posiciones. Otro ejemplo, ofrece la prueba tes

timonial pero, el día fijado para el desahogo de esta prueba 

no se presenta a formular preguntas a cuyo tenor puedan ser -

examinados los testigos. El resultado será que la prueba 

confesional o la prueba testimonial no se puedan recibir por 

lo que, habrá quedad9. sin reunir pruebas por lo que se actuª

lizará la consecuencia consistente en condenar al pago de coa 

tas,. 

8) PAGO DE COSTAS POR PRESENTAR HIS'l'RUMEN'l'OS O DOCU-

MENTOS FALSOS. 

También se establece, en el artículo 140, fracción -

II del Código de Procedimientos Civiles, como caso de conde

na obligatoria en costas el supuesto de que la parte a la que 

ha de condenarse en costas que presente documentos falsos. 

Par supuesto, que la falsedad de los· documentos debe

rá estar acreditada conforme a las. reglas procesales que ya 

hemos estudiado en el capítulo relativo a la prueba documen-

tal y que se derivan de la legislación procesal. 

9) PAGO DE COSTAS POR PRESENTAR TESTIGOS FALSOS O 

SOBORNADOS. 
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En la misma fracción Il del articulo 140 del C6digo 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se esta

blece como supuesto de condenación obligatoria en costas el -

derivado de la presentación de testigos falsos o sobornados. 

La falsedad de. los testigos o el soborno de lo~ mismos 

puede derivar de las actuaciones en el proceso, a saber: 

a) De 1.:t.s contestaciones a la repregunti.lS o a las prS! 

guntas del Juzgado, puede descubrirse bien esa falsedad o 

ese soborno de los testigos: 

b) Del incidente de tacha:; puede producirse la conViE_ 

CiÓn del juzgador en e1 sentido de que se prcsentilLOO tcsti-

gos falsos o sobornados; 

e) Del prudente arbitrio del juez puede obtenerse, 

con base en las actuaciones judiciales, la convicción de que 

los testigos son falsos o sobornados. 

Estimamos que, debiera modificarse el artículo 140, 

fracción II del ordenamiento en consulta para el efecto de 

que el precepto empleara el singular en lugar del plural. 

En efecto, la condena en costas debe producirse aunque se 

presente un solo testigo falso o en el caso de que se prcscn-
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te un documento falso. Con la 1·12dacción actual, pudicril de.e 

prenderse que sólo e~ obligutoi:la la. co11dena~ ~u costas CLli.111110 

se presenten varios documentos falsos o vario~ testigos ful-

sos o sobornados. 

1 O) PAGO DE COS'l'AS PO!l SER CONDENADO EN CIE!l'l'AS CLA--

SES DE JUICIOS, O !'UR OLl'l'ENEI! SBN'l'ENCIA DESFAVO-

RABLE EN ESOS.· JUICIOS. 

El legislador, <le11tro de la facultad soberana de rc-

gir los actos del ju~uador ·a través de leyes, ha considerado 

que, en ciertas categorías de juicios, es obligad~ la con

dena en costas para ul dcmandCJdo si la demanda es condena.to-

ria y para el acto¡-, si intl!nta el juicio y la sentenciu le 

es desfavorable. 

Predomina un criterio formalista, en el que el juzga

dor no tiene duda alguna de que es producente la condena en -

costas al constatar que se trata de un juicio de los previs-

tas par el legislador corno engendrador de-condena en costas -

obligatoria. De cualquier manera, deberá de motivar la 

sentencia con la expresión de que se trata de ese tipo de 

juicios y deberá fundar la condena en costas con la innova-

ción del artículo 140, Fracción III del Código de Procedi--

iyaientas Civiles, mismo que a continuación transcribiremos: 
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'1El que fuera condenado e11 los juicios ejecutivo, l1i

potecario, e1\ los interdicLus de retener recuperar, y al 

que intente. alguno de estos juicios si no obtiene sc11tencia -

favorable. En estos casos la condcnaci6n se harS en la pri

mera instancia, observSndose en la segunda lo di~pl1osto en -

la fracci611 siguio11te 11
• 

Esta condena se limita a la primera in~t.ancic'.1. 

11 ) Pl\GO DE CQS~'AS DE AMBAS INS'fAtlCIAS POR CONFIRMA--· 

ClON EN Ll• SEGUNDA INS'l'ANClA DE LA SEN'l'ENCIA DIC

Tf,DA EN !,A PRIMERA INS'l'ANCIA. 

Dispone el' artículo 140 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, al respecto: 

"Siempre serán condenados (en costas): 

11 IV. El que fuere condenado por dos sentencias confo~ 

mes en toda conformidad de su parte resolutiva, sin tomar -

en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la 

condenación comprenderá las costas de ambas instancias". 

Si bien es tradicional la frase de que las sentencias 
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sean 11 conformes de toda conformidad 11
, en real;_dad, es poco 

afortunada pues, la sentencia de primera instancia, en sus 

puntos resolutivos, se orienta a la determinaci6n de que se 

confirma la sentencia de primera instancia pero, no está 

obligada a reiterar todos los puntos resolutivos de la prime

ra instancia. 

Esti1namos que, sería suficiente que se dijera que es 

obligatoria la condena en costas de ambas instancias cuando -

en segunda instancia se confirme en todas sus partes la sen-

tencia dictada en el primer acontecimiento. Así es como se -

ha interpretado la frase "conforme de toda conformidad": 

pero será preferible utilizar una terminología que estuviera 

más apegada a los acontecimientos procesales. 

12) REGLA ESPECIAL SOBRE COSTl\S EN PROCESOS l\NTE JUEZ 

DE l.'l\Z. 

De manera terminante y clara, el artículo 142 del có

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federa~, ex

cluye las costas en la justicia de paz: 

11 En los negocios ante los jueces de paz no se causarSn 

costas cualquiera que sea la naturaleza del juicio''. 
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13) PAGO DE COSTAS Erl CASOS DE: CADUCIDAD DE INS'l'ANCIA 

Al principio de esta obra hemos estudiado la termina--

ci6n anormal del proceso de caducidad de la instancia, deri-

vada de la in~ctividad procesal de las partes, tal y como 

lo previenen la~ diversas fracciones del artículo 137 bis del 

C5digo da Procedimientos Civiles. 

Las fracciones XII del citado artículo 137 bis, deteE 

mina la i:e_gla e-:pecialmente referida al pago de costas: 

11 Las costas serán a cargo del actor; pero ser~n com--

pensables con las que corran a cargo d¿l demandado en los ca-

sog previstos por la Ley y adem5.s en aquel los en que opusiese 

reconvenci6n, co1npensaci6n, nulidad y, en general, las 

e~cepciones que tienden a variar la situ~ción jurídica que 

privaba entre las partes antes de la presentación de la 

demanda". 

Puede convertirse en sumamente grave la situación del 

actor que ha iniciado un proceso y que después lo abandona 

pues, si se decreta la caducidad de la instancia, deberá 

p.:igar las costas al demandado. Estas costas pueden converti.f. 

se en sumas considerables cuando el asunto ~ea cu~ntloso. 

1'j1,r~1r.1;, \j:._Y( 
":\L1 1,,.: ··---
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Este caso también rt!:presenta una variante de importan

cia puesto que,. la co11dena en costas no se hace en lc.t s~nle,!! 

cia definitiva sino en la resolución que dccrctn la caducidad 

de la instancia. 

14) PAGO DE COS'l'AS POR INCUMl'LlMl EN'l'O UC: LA SEN'l'ENCIA 

Se trata de una sentencia ejecutoriada, la puctc con

denada tiene un plazo legal o judicial para el cu1nplin1lento -

d~ las prestaciones individualizadas a su cargo; la falta de 

acatamiento de lo ordenado por la sentencia, cngend.L:a la 

ejecución de la misma. 'l'al contumucia al no acatar la sente!! 

cia, le origina el deber de pagar las costas, en los ~xtre

mos previstos por el articulo 528 del Cói.li<Jo dt:! Procedimien

tos Civiles: 

ºTodos los gastos y costas que se originen en la eje-

cución de una sentencia, serán a cargo del que fue condenado 

en ella". 

Donde la ley no distingue no debemos distinguii-. Por 

tanto, coriforme a ese principio de derecho, las costas de = 

ejecución de sentencia deberán hacerse efectivas a todo aquel 

que no haya cumplido una sentencia aunque en ella no haya si~ 

do condenado en costas. 
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Estimamos que, será prcforible que, en la sentencia 

se estableciera, medi .. H1tc 1.:.l refonna de cse·a1·tículo 528, y 

su inclusi6n en el 6apítulo relativo a las rcsolucione~ judi

ciales, que el !:iUjeto condenado por una zcntencia qu~ no la 

cumpla, pagar& las costas que origine la ejecuci611 de la 

sentencia. Por otra partu, nos parece muy equitativo el ar

tículo 528 transcrito. 

Respecto al n\ismo artículo 528 reproducido, conside

ramos que no debería hablar de gastos y costas, dado que la 

institución jurídica de las costds ya comprende los gastos. 

L.:i falta de puridad terminoló(jic.:a que se desprende dl.! 

ese articulo 528, es la que da luynr a quu nn las dcu1aridas -

se reclame el pago de gastos y costas y no sólo el pago de 

costas. 

15) Pl\GO DE COSTAS EN LOS JUICIOS DE DESAllUCIO. 

En el capítulo del Código d~ Procedimientos Civiles 

referente al juicio especial de desal1ucio hay una regla espe

cial sobre costas, contenida e11 el artículo 492: 

••cuando durante el plazo fijado para el desah~cio, 

exhiba el inquilino el recibo de las pensione~ debidas o el -
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importe de ellas, dará el juez por terminada la providencia 

de lanzainlento sin condenación en costas .. 

"Si el recibo preseritado es de fecba posterior a la 

exhibición, o la exhibición del importe de las pensiones se 

hace fuera del término señalado para desahucia, también se 

dará por conluida la diligencia de lanzamiento, pero se con

denará al inquilino al pago de las costas" .. 

Consideramos que las disposiciones aisladas sobre cos

tas debieran concentrarse en el capítulo correspondiente a 

costas, por mera razón de técnica legislativa, para evitar 

una predispersión que dificulta la localización de los pre

ceptos .. 

16) PAGO DE COSTAS EN EL RECURSO DE RESPONSABILIDAD. 

A instancia de parte, se puede exigir responsabili-

dad civil a jueces o magistradosr cuando en el desempeño de 

sus tareas infrinjan las leyes por negligencia o ignorancia 

inexcusables. 

El resultado de esa exigencia, influirá respecto de -

laa costas en ei luicio correspondiente a la responsabilidad 

de loa mencionados funcionarios; as{, determina el articulo 
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736 dol CÓdiyo de Procedimient.os Civiles; 

11 La sentencia que absuelva la demanda de respou:;;.ubi

lidad civil condenará en costa!:l al demandante y las impon-

rá a los demandddos cuando todo o en parte se acceJa a la 

·demanda" .. 

e) .. - Incidente de Cuantificación de Costas .. 

La cuantificación de las costas se realiza mediante un 

procedimiento incidental previsto por el artículo 141 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

"Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor 

se hubieren declarado y se substanciará el incidente con 

un escrito de· cada parte, resolviéndose dentro del tercer 

día. 

"De esta decisión, si fuere apelable, se admitirá 

el recurso en el efecto devolutivo" .. 

Puntua1izaremos nuestro comentarios al precepto tran~ 

crito: 
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INSTANCIA DE PARTE. 

La regulación de costas requiere la iniciación de un 

incidente por la parte a cuyo favor se decretó el pago de -

costas. Rige, por tanto, el principio de instancia de 

parte. 

El juzgador no puede, de oficio, realizar la cuan-

tificación de las costas que deberá cubrirse. Por tanto, 

si la parte que obtuvo no propone la regulación de costas, 

no habrá cuantificación de éstas. 

PLANILLA DE COSTAS. 

En el escrito por el que se promueve el incidente de -

regulación de costas, o en escrito adjunto, la parte que 

obtuvo a su favor la condena en costas de la contraria, ha

rá una detallada relación de ·todas y cada una de las canti

dades que integren las costas del juicio, con expresión de -

los conceptos por los que se señala cada suma en particular. 

Al ocurso en el que se contiene la-relación de las diversas -

cantidades integrantes de las costas y de los diversos con

ceptos relativos.a cada cantidad, se le denomina "planilla 

de costa•"• 
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Por supuesto que, el señalamiento de las cantidades 

y de los conceptos de las costas, no debe ser arbitrario 

sino que debe estar fundado en las actuaciones del juicio y 

en las disposiciones legales aplicables, que hemos estudia-

do con anterioridad. 

COPIA DEL ESCRITO POR EL QUE SE PROMUEVE EL INCIDEN'l'E 

DE COSTAS. 

El artículo 141 del citado ordenamiento no exige la 

presentación de copia para el traslado ae1 escrito que conti~ 

ne la liquidación, cuantificación o regulación de las costas. 

Pero, la exhibición de copia de ese escrito es indispensable 

conforme lo disponen los art{culos 102 y 103 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

"Articulo 102.- Las copias de los escritos y documen-

tos se entregarán a la parte o partes contrarias al notifica.E,. 

les la providencia que haya recaído en el escrito respectivo, 

o al hacerles la citación o emplazamiento que proceda". 

"Articulo 103.- La omisión de las copias no será moti

vo para dejar de admitir los escritos y documentos que se pr~ 

senten en tiempo oportuno. En este caso, el juez señalará, 

sin ulterio recurso, en término que no excederá de tres 
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días· para exhibir las copias, y si no se presentase t:n dicho 

plazo, las hará el secretario a costa de la parte que las 

omitió. 

Se exceptúa de esta disposición los escritos de de::man

da principal o incidental y de los que se pidan liquidacio--

nes, que no serán admitidos si no se acompañan de las copias 

correspondientes''. 

Si el incidente de costas es una liquidación, debemos 

incluir que no se admitirá si n~ se acompaña copia de la 

planilla de costas o sea, del escrito en que se cuantifican 

las ·costas. 

AUTO INICIAL RECAIDO AL INCIDENTE DE COSTAS. 

Si se ha promovido incidente de regulación de costas 

y se ha adjuntado la correspondiente copia para el traslado -

del escrito incidental que contiene la planilla de costas o -

·del escrito incidental y de la planilla de costas adjunta, 

el juzgador dictará a.uta inicial, en el que ordena que, con 

la copia simple exhibida se corra traslado a la contraria 

para que, éste manifieste lo que a su derecho convenga, 

concediéndosela a ese efecto un término de tres días. 
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El térulno que mencionamos de Lres días no está expre

sado én el articulo 141 en estudio pero. lo derivamos dc1 

articulo 137. fracción .IV del mismo ordéna•iento procesa1 

citado. 

COl'ITESTAC:IOR AL :INCIDENTE DJ-: REGULACION DE COSTAS. 

La parte condenada. al pago de costas, frente al ocur

•O de cuantificación de costas, puede adoptar alguna de las 

siguientes actitudes: 

a) Conforme con el incidente; 

b) Oponerse al incidente, y 

e) Abstenerse de fonnular su contestación. 

A pri•era vista tal vez podríamos concluir que si 

existe ~na aceptación expresa, de la parte condenatoria en 

el expediente, con la cuantificación de las costas, al juz

gador no le queda iaás re•edio que, aprobar la planilla de 

cuotas presentada pero, no debemos olvidar que, existen 

disposiciones obligatorias para el juez y las partes. Por 

tanto, el juzgador no podr{a probar costas en las que hubie

se infracción de disposiciones legales o desacuerdos con las 
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constancias· de· autos .r 

s·i la parte contraria al incidentista decide oponerse 

al escr·ito regulador· de costas, deberá hacerlo después de 

una revisión minuciosa de cada cantidad y cada concepto. Ha

brá: de formular las objeciones que merezcan las partidas ana

lizadas. Las objeciones deberán fundarse en los datos que 

arrojen las actuaciones judiciales y le servirán de fundamen

to todas y cada ana de las disposiciones que hemos estudiado 

y que rigen las costas, como son las normas contenidas en 

el Código Civil para el Distrito Federal, el código de Pro-

cedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley Orgáni

ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal. También se fundará en la jurisprudencia de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación. 

Podrá objetar que no está acreditado el carácter de 

abogado con cédula registrada en la Dirección General de Pro

fesiones, del profesionista que hubiese intervenido corno 

apoderado, patrono o como parte. Recuérdese que, de confo~ 

•idad con el articulo 225 de la Ley Orgánica citada, los ho

norario• •Ólo pueden ser cobrados por abo9ados con título re

glatrado en la Dirección de Profesiones. 



-88-

'l'ambién podría objetar que no está acreditada la inte_E. 

vención de abogados en el juicio de que se trata. Sobre este 

particular, determina el artículo 238 de la referida Ley 

Or9ánica: 

"Si en un juicio civil o mercantil hubiere. condenación 

en costas, y los escritos y ocursos relativos no estuvieren 

firmados por abogado alguno, pero pudieren comprobar::;e plen~ 

mente la intervención de éste y sus gcs'tiones en el neqocio, 

la regulación de costas se hará de acuerdo con este arancel 11
• 

En tercer término, si la parte condenada al pago de -

costas se abstiene de formular su contestación hab.rá perdido 

el derecho de formular objeción pero, no debe entenderse que 

por no haber hecho objeciones debe condenársele en los térmi

nos solicitados por el incidentista pues, para conceder lo -

que éste pide debe ajustarse a las constancias de autos y a -

los preceptos legales apiicables 11
• 



CAPI'l'ULO 'l'EHCEIW 

NECESIDAD DE MODERNI Zl\R LAS COS'l'AS PllOCESALES. 

a) FUNDAMEN'l'O DE LAS COS'l'AS. C/1LCUJ,O DI~ LAS COS~'AS 

EN EL ARANCEL. 

La Ley Orgánic~\ tle los 'l'ribunales del Fuero Común, al 

respecto señala Jo si9uleute: 

''Artículo 222.- Los honorarios de los abogados serin 

fijados en lo~ t6rminos del artículo 2606 del C6digo Civil 

por convenio de los interesadosº. 

''Artículo 223.- A falta de convenio se sujetarin a 

las disposiciones del presente arancel, sin perjuicio de los 

preceptos relativos del Código de Procedimientos Civiles. 

"Artículo 224.- Los servicios profesionales que no se 

encuentren cotizados en el presente arancel, pero que tuvie

ren analogía con algunos de los especificados en el mismo, 

causarán las cuotas de los que presenten mayor semejan2a 11 • 

''Artículo 225.- Los honorarios que fije el presente -

aran9el sólo podrán ser cobrados por los abogados con título 
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registrado en la DirecCión General de Profesiones". 

"Artículo 226. - Los abo9ados cobrarán: 1.. Por vis ta 

o lectura de documentos, papeles o expedientes de cualquiera 

clase. siempre que no pasen de veinticinco fojas $10.00 

Si excedieren de veinticinco fojas, por cada una de -

exceso, $0,25. 

Si la vista se hace fuera de su despacho, se duplica

rán las cuotas anteriores: 

II. Por cada conferencia o consulta verbal, en su 

despacho, por cada hora o fracción, $10.00; 

III. Por cada consulta por escrito, según la impar-

tanela del asunto, las dificultades del negocio y su exten-

sión, desde $50,00 a $5000.00; 

Y.V. Por su intervención en las audiencias, juntas o 

cualquiera otra diligencia judicial o administrativa, o ante 

cualqu~er funcionario o autoridad, por cada hora o fracción, 

$20.00". 

11Artícu.lo 227 .. - En los negocios judici.ales cuya inte-
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rés no exceda de $500,00. por todos sus trabajos, desde la 

demanda y sus preliminares, hasta la sentencia definitiva o 

convenio, desde un 10% hasta un 25% del valor fijado en la -

demanda, según la importancia técnica del juicio. Los hono

rarios de ejecución se regularán conforme a las cuotas dul 

presente arancel, reducídas en un 50'! 11
• 

' 'Artículo 228.- En los negocios judiciales, cuyo in-

terés pase de $100.00, pero que no exceda de $1,000.00, 

se duplicarán las cuotas del qrtículo anterior". 

"Artículo 229 .. - En los nc~ocios judiciales, cuyo in

terés pase de $1,000.00, pero que no exceda d~ $3,000.00, 

se cobrarán: 

I.. Por estudio del negocio para plantear la demanda, 

$50,00; 

II.. Por el escrito de demanda, hasta un 3% del impo

te de la suerte principal; 

XII. Por ei escrito de contestación de la demanda en 

lo principal, siempre que se hagan valer excepciones perentQ 

rias, que se bñsen en razonamientos expresos de un mismo es

crito, se cobrará en los mismos términos de la fracción ant~ 
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rior; 

IV. Si en la contestación de la demanda se alegaren -

exc~pciones dilatoria~ o incompetencias, s~ cobrará el 50% -

de la fracción anterior; 

V. Por la lectura de escritos o promociones presenta

dos por el contrario, por foja, $2.50; 

VI. Por cada escrito en el que inicie un trámite, 

$10.00; 

VII. Cuentas de administración de depositario, síndi 

co, etc., por hoja $10.00; 

VIII. Por el escrito en que se promueve un incidente 

o recurso, del que deba conocer el mismo juez de los aut?s, 

o ae·evacua el traslado o vista de promociones de la contra-

ria, $20.00; 

IX. Por cada escrito proponiendo pruebas, $10.00; 

X. Por cada interr09atorio de posiciones a la contra

ria, de preguntas o repreguntas o los testigos, o cuestion~ 

rio• a los peritos por hoja, $10.00; 
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XI.. Por asistencia a juntas, audiencia o dili9encia 

en el local del juzgado, por cada hora o fracción desde 

$20.00; 

XII. Por asistencia a cualquiera diligencia del juzgª 

do, por cada hora o fracción desde $20.00 hasta.$20.00; 

XI1I.Por notificación o vista de proveídos, $50.00; 

XIV. Por notificación.o vista de sentencia, º$10.00; 

Las cuotas a las que se refieren la~ dos fracciones 

que anteceden se cobrarán sólo cuando conste en autos que el 

abogado fue notificado directamente por el actuario. En cua~ 

quiera otro caso, por cada notificación se cobrarán $2.00, 

siempre que la promoción posterior revele que le abogado tuvo 

conocimiento <iel proveído o sentencia relativos; 

XV. Por los alegatos en lo principal, según la impO.!:, 

tancia o dificultad del caso¡ $25.00 a $100.00; 

XVI. Por los alegatos en incidentes o recursos, el -

SO• de lo fijado en la fracción anterior. 
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En los casos de las dos Últimas fracciones, el aboga

do podrá cobrar, además, las cuotas fijadas en el artículo 

230, fracción I (segundo, tercero y cuarto párrafo); 

XVII~ Por el escrito de agravios, o contestación de 

los mismos, en apelación, SO• de lo fijado en la fracción 

II de este artículo; 

XVIII. Por las demás gestiones que hiciere, no coti

z~das en el presente arancel, en cada instancia del juicio, 

$25.oo•, 

"Art1cu1o 230.- Si el valor del negocio excede de 

tres mil pesos, se cobrará lo siguiente: 

I. Si no excede de $5, o·oo, se aumentará en un 25% 

cada una de las cuotas fijadas en el artículo anterior; 

II. Si pasa de $5,000, pero no de $10,000.00, se 

auaentarán en un SO• las cuotas del artículo anterior; 

III. Si excede de $10,000.00 pero no de $50,000.00. -

se duplicarán las cuotas del articulo qu~ precede; 

IV. Pasando de $50,000.00, se cobran las cuotas señ,2. 
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ladas en la fracción anterior, hasta dicha suma, con un 

au1nento de 50% por cada $10,000.00 o fracci611 de cxc~so. 

En los caBos de este artículo no se cobrarán, con el 

aumento a que el mismo se refiere, las cuotas señaladas en -

las fracciones Ir, III, y IV del artículo 233 11
• 

''Articulo 231 .- En los negocios de cuantía indetermi

nada se estará a lo dispu~sto por los artículo 230 y 233 sin 

perjuicio a~ aplicarse tambi~n las regl~s del artículo 234 

cuando se determine la cuantía del negocio". 

''Artículo 232.- En los juicios de concurso, liquida

ción judicia.l o quiebra, el abogado o d~l síndico podrá co-

brar: 

I. Por la tramitación general del juicio en los prin

cipal y sus incidentes, los honorarios que devenguen confor

me a las disposiciones aplicables de los artículos 229 y 230; 

II. Por cada dictamen individual sobre examen y rcco

cimiento de crédito de $10.00 a $30.00; 

III. Por el dictamen general de cr&ditos, de $50.00 

a $500.00¡ 
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IV. Por el dictamen o proyecto· sobre grilduación, de 

$50.00 a $500.00; 

V. Por la intervención en los juicios no acuma1ados -

en las que versen sobre admisión, exclusión, graduación, 

preferencia o simulación de créditos y en cualesquiera otros 

que sigan por o contra la masa común, los honorarías que co

rrespondan conforme a los artículos 227, 228, 229 y 230. 

Si el síndico fuere abogado y él mismo hiciere los tr!!:_ 

bajos indicados, percibirá los honorarios que le correspon-

dan conforme a otras leyes, y si éstas nada previenen o no -

realizare bienes, tendrá derecho a los fijados en el presen

te articulo. 

Los honorarios que se causen conforme a este artículo 

•erán pagados de la masa de la quiebra, liquidación o del 

c9ncurso. 

Los interventores cobrarán, sean o no abogados~ de -

acuerdo con los preceptos aplicables de los artículos 227, 

228, 229 y 230". 

zzz. Por el dictamen gener&l de créditos, de $50.00, 

a $500.00; 
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IV. Por el dictamen o proyecto sobre graduac~ón, de 

$50 .o.o a $500 .00; 

V. Por la intervención en los juicios no acumulados -

en los que versen sobre admisión,. exclusión, graduación, 

preferencia o simulación de créditos y en cualesquiera otros 

que se sigan por o contra la masa común,. los honorarios que 

correspondan conforme a los artículos 227, 228, 229 y 230~ 

Si el síndico fuere abogado y él mismo hiciere los 

trabajo• indicados, percibirá los honorarios que le corres-

pondan conforme a otras leyes, y sí éstas nada previenen o -

no realizare bienes, tendrá derecho a los fijados en e1 pre

sente art{culo. 

Lo~ honorarios que se causen confonne a este a~tículo -

serán pagados de la masa de la quiebra, liquidación o del 

concurso. 

Los interventores cobrarán, sean o no abogados, de -

acuerdo con los preceptos aplicables de los artículos 227, 

.228, 229 y 230". 

•Art{culo 233.- En los juicios sucesorios, los abo9~ 

dos podrán cobrar: 
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I. Por la redacción y presentación del escrito pura -

radi.car el juicio sucesorio, de $20.00 a $500 .. 00, según la 

importancia de la Sucesión; 

11.. Por la tramitación general del juicio, en los 

principal y sus incidentes, los honorarios que devenguen co~ 

forme a las disposiciones de los artículos 227, 228 y 229; 

XII. Por la formación de inventarios cobrarán el 1% -

sobre el valor del activo inventariado; 

IV.. Por la revisión y presentación de las cuentas de 

administración y liquidación de la herencia y examen de com

ponente, el 10' de la cuota fijada en la fracción anterior; 

V. Por las cuotas de división y participación inclu-

yéndose la vista de documentos y hasta le otorgamiento de las 

hijuelas, cobrarán el 6% sobre los primeros mil pesos a me-

nos¡ el 2t sobre lo$ $9,000.00 siguientes; el 1' sobre el -

exceso hasta sso,000.00. y el medio por ciento sob~e todo lo 

que exceda de la cantidad anterio~ 11 • 

V. Por las cuentas de división y participación inclu

yéndose la vista de documentos y hasta le otorgamiento de las 

hijuelas, cobrarán el 6' sobre los primeros mil pesos o me--
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nos; el 2% sobre los $9,000.00 siguientes; el 1% sobre el -

exceso hasta $50,000 .. 00 y el medio por ciento sobre lo que -

exceda da la cantidad anterior" .. 

"Artículo 234 .. - Por su intervención en los juicios de 

la sucesión, sea parte en pro o en contra, tendrán derecho 

a cobrar los honorarios que correspondan a estos juicios. 

Si el abogado fuere nombrado interventor o albacea ju

dicial, tendrá derecho al cabro, en su caso, de los honor~ 

ríos fijados en el presente artículo y el artículo anterior, 

además de los que correspondan por su nombramiento conforme -

a los artículos relativos del Código Civil y de Procedimien-

tos Civiles". 

"Artículo 235.- Por los juicios de amparo en que pa

trocinen al quejoso, o al tercero perjudicado. cobrarán las 

cuotas fijadas en los artículos 227, 228, 229, 230 de este 

arancel, siempre que se trate de negocios de cuantía determi

nada, considerando el escrito de queja como el dé demanda. 

En los amparos penales y en los que no fuere posible -

determinar el interés pecuniario que se verse, se aplicarán 

las reglas fijadas en el artículo 231. 
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Además de las cuotas antes fijadas.,.. por lo que respes_ 

ta al negocio en lo princ:i.pal, tendrán derecho a cobrar las 

determinadas en las disposicíones relativas precedentes po~ -

los trabajos que lleven a cabo en 1os incidentes de suspen--

sión, quejas y deJWás artículos que surjan en los ampa..ros•• .. 

"Artículo 236 .. - Por la interposición del recarso de -

replica y expresión de agravios o contesl:ación de ést:os., co

brarán las mismas cuotas señaladas en las fracciones iI y III 

del artículo 234 y su correlativo el 231 1
• .. 

"Artículo 217 .. - Si con motivo de un ne9ocio cLvil o 

mercantil se ínterpusíere aaparo, y en definitiva se neqare 

éste o se declare improcedente, e1 co1it19ante de1 quejoso 

tendrá derecho en los casos a que se refiere el segundo pá--

rrafo del articulo 85 de la Ley de Amparo, a promover ante -

el juez o tribunal que conozca o haya conocido de1 negocio 

civil o mercantil, el correspondi~nte íncidente de costas 

causadas a propósito del amparo, que serán a cargo del que-

josa. El juez o tribunal mencionados harán la condenación 

respectiva y las costas serán reguladas de acuerdo con las 

disposiciones de este arancel". 

MArtículo 239.- Los abogados que intervengan en jui-

cios civi1es o mercantiles, por derecho propio~ cobrarán 
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los honorarios que f i.ja el presente arancel, aun cu.ando no -

sean patrocinados por ot:Lo abogadoº. 

•Artícu1o 240.- Los abogados que intervengan como de-. 

fensores o por parte de los denunciantes en las causas crimi

nales, tendrán derecho a cobrar los honorarios especificados 

en el articulo 230 de este arancel y adeaás lo que se causen 

con arreglo a los siguientes artículos•. 

•Articulo 241-- Por solicitar y obtener la libertad -

bajo cauc~óo, de $10-00 a $100.00, si la pena corporal que 

corresponda a1 delito por el que se encuentra detenido el in

culpado no excede de un año. En caso contrarío, por cada 

año de exceso tendrá derecho a cobrar $10 .. 00 más ... 

•Articulo 242.- Por. solicitar y obtener la libertad -

absoluta por desvaneci•iento de datos, o bajo protesta, te~ 

drá derecho a cobrar las cuotas del artículo anterior, si la 

pena corporal señalada al delito no excede de un año. En ca

so contrario tendrá derecho a percibir $25.00 más por cada 

año de exceso .... 

•Artículo 243.- Por solicitar y obtener la libertad -

preparatoria, o indulto necesario o por 9racia, de $50.00 a 

$300.00. 
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11 Articulo 244.- Por la defensa ant~ el Jurado Popl1l~r, 

$30.0 .00 si la pena que correspo11da al delito por el que acusa 

el "Mirilstro Público no excede de tres años de prisión 01·di11_il 

rios. En caso contrario, por cada año de exceso, $100.00, 

si11 q~e los l1onorarios puedan exceder de $1 ,000.00 11
• 

'
1Articulo 245.- Por la defensa a11te los jueces de de

recho, de $25.00 a $100.00, si se celebra en una sola au--

diencia. En caso contrario, de $25.00 a $50.00 por cada nu~ 

va_ audiencia". 

''Artículo 246.- Por formular el pliego de conclusio-

. nes· de $25.00 a $100.00, si la pena corporal no excede de 

tres aftas; en caso contrario, de $50.00 a $200.00 11
• 

''Artículo 247.- Pdr 1~ defensa del procesado en la 

vista de seg~nda instancia en lo principal hasta $50.00 m5s~ 

11 Artículo 248.- En los negocios administrativos queda 

al arbitrio del abogado que haya prestados sÜs servicios su-

j~tarse, para cobrar el importt de éstos a las regulaciones 

establecidas por es~e arancel o al juicio de los peritos. 

Estos serán nombrados uno por cada parte y el terce~o por el 

juez que conozca del juicio sobre honorarios, de acuerdo con 

las disposiciones relativas del Código de Procedimientos Ci--
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vilus 11
• 

''Artículo 249.- Los peritos, en el caso del articulo 

anterior, deberán tomar en consideración, para fundur su 

dictimen, las circunsta11cias a que se refiere el articulo 

2607 del Código Civil que hayan concurrido en el caso 11
• 

''Artículo 250.- Si se tratara <le concesiones meramen

te graciosas, debiendo entc..:uUcrsc por tales las que una aut2 

ridad administrativa puede abstenerse de otorgar sin neccsi-

dad de expresar el fundcimento de su ne9ntivo, el profesioni~ 

ta cobrará di~z por ciento sobre el vulor de la concesión que 

obtenga, como Único honorar lo por t~dos · s.us trabajos 11
• 

11 Artíc.ulo 251. - Tratándose de concesiones no compren

didas en el artículo. que antece~e, si el profesionista no 

opta_ po~ sujetarse al juicio pericial, sus honorarios se re

gular§n conforme al artículo 230 de este arancel, con excep

ci6n del escrito inicial de cualquier procedi1niento adminis-

tratlvo, que se cotizará con10 demanda en forma, con arreglo 

a los artículos 229 y 230. Aden15s, cobrar~ los honorarios -

que sefialan los mismos artículos''. 

'
1Articulo 252.- Si la concesi6n otorgada no tiene un 

valor determinado, ésta se fijará para sólo los efectos del 
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cobro de honorarios, por prueba pericial que se rendirá cc1!!. 

forme al artículo 249. Si el abogado y el cliente hubieren -

fijado, en convenio escrito, la cuantía en que estimen el -

.negocio para los efectos arancelarios, los tribunales acep~-

tarán esa cuantía como indiscutible". 

"Artículo 253.- Por la redacción de cualquier minuta 

o convenio que por voluntad de las partes o por dispo~ición -

de la ley hayan de ser elevados a escritura públicn o póliza 

ante corredor, cobrarán el 2% del valor del negocio si su 

cuantía no pasa de $10,000.00; el 1% además del anterior, 

por.la cantidad que excediese, tiasta $50,000.00, y el 1ncdlo 

pór ciento por el exceso, sea cual fuere, igual cobro harfin 

por los convenios que se celebren en juicio. Si en el conve

nio no se expresare un valor determinado, éste SC! fijará pe

ricialmente, si el contrato fuere privado, estos honorario~ 

se reducirán a la mitad". 

''Articulo 254.- En las transacciones cobrarin los 

abogados del dos al diez por ciento sobre el importe de las 

mismas, sin perjuicio de los honorarios que por sus servi-

cios hubieren devengado. Si el interesddo celebrare por s! -

solo la transacción en el curso del juicio, y sin interven-

ción de un abogado, se abonará a éste una cuarta parte de 

los honorarios dichos; cuando el negocio no fuere apreciable 
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en dinero, se cobr.:.rá lo que se t!Sli111c ju!-~tu a juic:io dt:.: 

pt.;:r.ilc.!i, atendj<.J¿, la importüUCid e.Je! .. 1:-;unlo, vcutéljas obte

nidas y trabujo emprendido par.:..a llcvd.r a té.rini110 e.le ln tran--

G(lCCiÓ0 11 • 

"Artículo 255.- Cuanc.lo un abog&do saliere del lugé.l.r -

de su residencia, dcvengar5, c:1demás de los honoi.:u.rios que 

le correspondan conforme a las disposiciones aplicables de 

este arancel, de $20.00 diarios desde al di.:..a de su ~ülida 

hasta el de su regreso, ambos inclusive, con:;iderándose és

tos completos. Los gastos de transporte y estancia del abog~ 

do serán por cuenta del cliente". 

"Artículo 256. - Cuando los abogados fueren nombrados 

peritos para evaluar servicios de su misma profesión, crédi

tos litigiosos o cualesquiera otr.:is acciones o derechos, co.

brarán un 2% sobre el importe dul avalúo si éstu no excede de 

$50,000.00¡ un 1% adem§s, por lo que pase de esta Cilfltidad. 

En los avalúas podrán cobrur también los honorarios que les -

correspondan, conforme al artículo 231, fracción I". 

b) ANACRONISMO DE LA CUAN'rIFICACION OE LAS COSTAS PRQ 

CESALES. 

En México, por razones poco claras, existe un muy 
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:gra.ve rutt'...auo en las leyes y i1sl vemos poi: ejemlJlú quu ul 

CÓdiC.,6 .. Civil para el Distrito f'adéral.y u1 Código Penill p.:tr<.J 

el Distrito Federal, tienen de vigencia 60 ufios y ni que 

d~cir del Código de Comercio que tif?llL: más de un siglo vj~1e11-

t~, nuestra Cart<.1 Magna cumplió ya 75 Hilo~ y ü!iÍ potlrí;_imos 

citar diVorsos ejemplos al respecto, no obstante; lo que 

nos atañe es analizur la cuan.tlficación actual dt! la~ costd~; 

procesales, a lü lu:¿ de la Ley Oryánica de lo!:i 'l'ribunülf.::S 

del Pucro Común, referida en el punto anterior~ 

El artículo 222 lle la Ley en Comento, dispone que los 

hónorarlos de los Abogados serán fijados eu los términos del 

artículo 2602 del Código Civil por convenio de los interesa--

dos. 

El artículo 2606 del Código Civil para el Distrito 

Federal, en la parte cor1duccnte, seaala: El que presta y -

el que recibe los servicios profesionales se pueden fijar, 

de común acuerdo, retribución debida por ellos. 

Existe consenso general por parte de los Abogados, 

que el peor y acaso verdadero enemigo del licenciada en Dere

cho que litiga, es el cliente y casi nadie firma contrato de 

prestación de servicios profesionales, es decir, muy excep-

cionalmente cliente y Abogado, firman dicho contrato, pero 
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t:uauih.> lu hagan fit·mat·, H!Slllla un¿.t lLtbor titánica para el -

Aboy¡1do hac~L" valc.!r La~ cl.tu::;uld!.i Ucl acuenlo \.it:.? v0h1ntndes -

Cl! Fer ido y es cua11do uJ e 1 icritc..~ 11 1\.!:.>e!.ior;11 l0 11 [}d rdúÓj ice&mente· 

pos· otro üliog.:1do, le die'-'! n su def1...•11uot· o rep.CC.~:3untantc; 

"cohra u~tüd muy c.:aro" y 11 111 voy ..i l'u11~iy11.:1r l.!ll un juzrJudo 

sus l1onorurios cunft>rllle al u1·.::i11t:el". 

I.o autes ex¡.Jl ice.ido, viene a complcmc.mtar un panorama 

verdaderamente ~10111brío, toda vez que 111uy pocos profc.!slo~is-

tas están desprt3:sti9iadoa como el Abog..ado, con toda Sl..!guri-

dad po.1.· que el 1\.bogüUo mismo lo ha permitido, cuando una pe.f. 

sana tiene un problema legal de cualquier índole y recurre al 

Abogado para su auxilio, para decidirse a ser asesorado, y 

ya vió a otros Abogados que ninguno le cobró por la conBulta 

como ocurre en la inmensa mayoría de casos y una vez que le -

encomienda el asunto, se sigue asesorando de "Abogados" 

quienes dolosamente y para hacei·se del negocio, a cada paso 

que da el Abogado, lo critican y continuu.meute afirman que -

el asesor está haciendo las cosas ma.l y cobrándole muy cLif"O. 

Todo lo señalado, entraña una muy grave prublemafica 

y lo verdadei:amtJnte impactilnte, es que cnt n~ los mismos com

pañeros de profesión como los Ahogados se ~olp~u entrl! sí, 

causándose daf10 illOí.dl irccp;irablí.!, cnn expresicH1es tan poco 

profesionales como: ".:.(.1ui.É:11 le. lleva cd as1111to?"... "lComo~:' 
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cuando cramo::; alumnos nu11ca :::oupu" lo que no oeuer~ cun lo~ -

médicos, quienes comúnmvnl.u til! proteyl!n úntce sí, cuu 1·u:::.o

namientos como este: uLa medicina que el recetó su médico 

anterior, es la mejor, pero recuerde Usted, que no tuU.os -

los oryuni~mos reaccionan igudl 11 y ya con esa afi rmaciú11 el 

paciente queda satisfC!cho, lo que no ocurre con el clieulc -

del Aboyddo, cuyo 11 AsesoL· externo", lo único que pr(!tcnde, 

es ~uitarle el asunto al 11 con1paficro de profesión''. (?). 

Sin importarle que desprestigia al otro Abogado, pero se de§_ 

prestigia más él mismo. 

Si todo lo reseñado, le aunamos lo anacrónico del 

~rancel citado en el punto anterior, observamos que definiti 

vamente la situación del Abogado litigante, se torna verdad~ 

ramente i.nsoportable, por ejemplo: cobrar $1 O .00 {diez pe-

sos) por leer un expediente que no pase de 25 fojas, (artí

culo 226) es realmente un insulto a la digniddd _del profesig 

nista, cuando el pasaje de cami6n cuesta $400.00 (cuatrocierr 

"tos pesos) y el periódico $1 ,000 (mil pesos) y así podría

mos analizar cada uno de los artículos y encontraríamos situ~ 

ciones francamente absurdas, como el hecho de que 11 cuando -

un Abogado saliere del lugar de su residencia, devengará 

además de sus honcirarios, la cantidad de $20.00 (veinte pe

sos) a $100.00 (cien pesos) diarios'', cantidades ridícu--
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l,1s <.JUL.! no admiLun 111<l~ <Jltw t.!SLe c.:.tlil icc.1tivu. 

e) PROVOSIC[(lfl {'/\RA MODf:!IHtt:lAR Er. CJ\[.C'UJ .. O DI·: 1.1\ti COS-

Como yu lu establt:!cimos, l.os propios Aboyados no hc-·

mos cncargndo du foment<.tr el poco respeto que 12xi~Le lwcL1 -

la importante profcsi6n y sirva como base esta intcrroyantc: 

''Cuando vamos a const1ltar a un m6~ico, a91 seu a u11 -

dispensario.. llevamos dinero para pagar la consull<1r!, la 

respuesta lógica es SI, pero cuando cunsulta a un /\bogl.lc..lo, 

casi nunca, el que requiere de consejo paga dlcl1a asesoria -

y más aún hay Abogados que trabajan ns untos de tipo labora 1, 

a resultas es decir, que si el Abogado gana el asunto dcve~ 

gará honorarios y si lo pierde "ganará experiencia", pero -

habrá perdido su brtllante tiempo y esto es tan absurdo, co

mo sería el hecho de proponerle a un médico: "Doctor requie

ra operarme, si no me muero después de la operación, le pa

go y si muero que no le paguen", propuesta insólita en rcla

c"ión con el médico, pero muy común para el gremio de los 

Abogados, quienes eso si, junto con el médico y todos los pr2 

fesionistas, se enfrentan contra el invencible adversurio, 

como es el Ser Supremo en quien todos confían y quien todo 

resuelve, expresándolo de esta manera: ºGracias a Dios que 
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sa: saill.\(cSJ mdi madJre.''',, "Grac..:Las:; a. Di?s. que mi. pap.ci salió. de· la 

~iixrce.:l.!..''' dejjandb, a~ un1 lado, l!a trascendente· labor del profe--

s:iicmdisitai,, que: a.p.1Liicó1 t.odos; sus: conocimien.tos: para. resolver 

ali. l!IJico11"11emfh piliant.eado,_ 

I!..ai pr:opues,ta pri.nC"±palJ que hacemos·, es que se lleve a 

cabo1 una1 re.fioirma: sustanc.ia·l. del arancel que regula las honorª

riJ.ga. ·dellos.. Abogados,, de. manera ta.1 qµ(.! estos sean calcula-

dbs> de formai. mas. j\usta1 y; equitativa· para c-liente y prafesio-

miisttai,,_ no• obstante lo anterior y para complementar adecuada

mentte :Ua: id'ea1~: cons·ideramos. urgente e inap.lazable que se 

ll]even• a1 cabo• reundlanes. de· Abogados litigan.tes. y no de· "es-

criittpir1io!'',, pa·ra.. q:ue· estos. (lllos. 1iti.gantes.)I,. expongan sus -

exper.ilenciia's·. sdm: egofsmos· y· dem luz· suficiente para llegar a 

un1 consenso: general: r que permita un reparto más equitativo 

d8-l! iingreso·· económico,. a. efecto· de que no se siga observan

db• una· sltuación· verdaderamente dramática, que los Abogados 

por· la• cris-is económica que padecemos, se transformen en -

"'Pol1.i?cfas· Judiciales Federales de Carrera 11 en lugar de pres

tiaT'· .asesorfa1 a la: población, siempre bajo condiciones más 

j'u·stas para ambos. 

El problema, de la fijación de los honorarios de los 

Abogados, más que tratarse de algo eminentemente jurídico, 

también es de conciencia de todas, es decir que el individ~ 
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quien requiere de los se.rvic-ios del Abogado valore el t1·ubaju 

de este de manera más equillbl"'adu y que confíe eu dicho praf~ 

sionista. a efecto de que lo respetE: y no siga oyendo consl.!jos 

de otros Abogados. quienes lo Viln a d'-!sorientar dolosu111enle, 

as.i como el Abogado debe tomül" un COH!:iidcracióu. que la i111por

tante es explotar la profesión, ruás nn explotar_ al cliente, 

pretendiendo ilusamente convertirse ~n millonario, a costa. 

de explotar a los clientes cot.Jrá.ndoles cantidades cxa9eradas 

como muchos casos sucede. 

Con toda la panorámica., pr.opanemos que los honorarias 

de los Abogados, conocidos como las costas profesionales 

sean fijados por días salario mínimo para hacerlos más equit~ 

tivos y fomentar entr los Licenciados en Derecho. el verdad~ 

ro respeto a tan digna e importante profesión con el único 

afan de que la sociedad cuente siempre con un profesionista 

al servicio de sus semejantes y no ver al Abogadú como profe

sionista de segunda categoría que únicaniente lo van a explo-

tar y no le va a resolver su problema, situación que habrá -

de reconocer sucede muy frecuentemente. 



CONCLUSIONES 

PRIMER!,,.- El aru.nc~l en el cual deben basaI'se las costas ju

diciales a pagarse en el Distrito Federal, resulta 

ridiculamen-i:c obsoleto por lo que debe dtn.~ogarse ,

toda vez que unic.amente sirve par.3. que cli~n tes -

que no quier-an pagar- lo convenido al Abog.:ido, con

signen el pago corl:'espondient·~ en base a dicho a-

rancel. 

SEGUMDA .. - Las cost:a.s. jutliciale~ deben ser cobradas con bas¿ 

a un¿1 realidad es decir da acuerdo a la si~~aci6n 

acad~mica que vivimos, dignificando la carrnr·3, .1 

pt2:sa..t~ de que los honor.:i.c•ios sean coi:alment~ dife-

rcnte!J dt:! un Abogado a ot"ro, razón pop l.;i cu.Etl pe·~ 

pülh . .:mu~ ..:!.Ctu.:.i.li:::. .. u~ e:l ar-¿:ncel,-:le conti.nu.:.I.• vio~':!nt:e 

pues rc~ulta un instrumento que si fues~ aco1·dd d 

lo 'lue hoy vivimos, pudie1•a regular adecuadamcnc~ 

la relación Abogado-Cliente. 

TERCERA.- La propuest.J. qu.~ nosotros ofrec~mos es la s.i.gui~nt:c 

qua por un asunTo detePminado se fijen dítls salaPio 

mínimo corno una cuota fija, de tal ma.ner.J. qua no 

t:~nga que reformarce C.3.d~ que el salario mínimo s~ 

modifique, por ej \:!mplo por' con-r·:;s taL' un.:i d•~mand~: 

cobrar diez salarios ;nínimos y a~í :Jucc.si'."<11nent:e, -



CUARTA. 

QUINTi' .. 

SEXTA.-

siempre y cuando se~n equitJtivas para ambas p~rtes 

Las costas judiciales deben fijavse da ar1temano ~n 

un contrato celebrado ¿ntre el cli.:1'\.te y ~l . .a..bo~>=i.do 

de m..J.nera tal> que ,.J.l finalizar --Jl asunto sean pdg~ 

das sin pro!Jlem..1 J.lg_uno 1 on vir•tud <le que la ~raci:,f_ 

ca nos JE:i;~·..icstt•ti qu~ al Allo~ad0 a vec..:::... l.:! t·csul t .. 1 

1nas dificil cob~ar sus hor1ord~io~ que r~solve~ judi 

cialmen-ce el asunto qul:! le pl.:.1ncearon. 

Todos aquellos quian8S noJ d¿dica111os a litig~:·, d~ 

bemOs pugnar porque L~ ca.rt,¿!•a d~ Licenc ia~o i;::D D~ 

recho adquit!I'.:l r~spetabilir:i.a.d, primeco tr>abaj~ndo 

seriamentE: y con pos t1.::!"ior.idad cobr,,,J.ndo l.:i c ... u1-.:.i-

dad ddecu::!.d.:i a r.uest1~a pri:.:paración, explot.lndo la 

car•t•cr.J. y no explo::..indo Je maner·a absurda al cli~!:!_ 

t~. 

Proponew.os as.!. mi!::imo, que las costas jud.ici[llP-s -

sean justificadamente aclaradas, 1nds aún el Aboga

do con su labor conrínua gene·r:-~r a sus honorarios, 

sin tener que recurrir a justificantes absurdoü de 

todos conocidos, lo que dará lugar d que. el clieni:e 

deje de que::•er re~ular a su at"bi trio el pa.~o a los 

¡\bogados que contra tun. 
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